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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), su  A ugusta M adre y 

Herm anas, continúan en el Real Sitio de San L oren- 

no, sin novedad  en su im portante salud.

S. A. R. laS e rm a . Sra. Princesa de A sturias con

tinúa asimismo sin novedad  en el Real Sitio de San 

Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr. : S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 300 do la ley H ipotecaria y regia £.a 
riel £63 del reglamento para su ejecución, lia tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Toro, de se
gunda clase, á D. Mariano Barba, Registrador de Astorga, 
electo de Mcdinaoeli, que es el más antiguo de los que lo 
han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Setiembre de 1877.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad v .del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G-.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro do la propiedad de Navahermosa, 
de cuarta clase, á D. José Sabater Becerra, Registrador de 
Chantada, propuesto en primer lugar en la te na formada 
por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. I. par a su conocimiento y  

efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M a
drid 11 do Setiembre do 1877.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Direetm general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Y. D. íi.), con sujeción á lo 
dispuesto en ei art. 378 de la ley H ipotecaria y regla i . a 
del £63 del reglamento para su. ejecución, lia tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Motiila del 
Batanear, de cuarta clase, á D. Baltasar Me oro y Gómez, 
que sirvo ci. de ILumroMlaíddas, y es el más antiguo do 
ios que lo han solicitado.

üe Roa] orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
electos oportunos. Leos guarde á V„ L muchos años. Ma
drid í í  de Setiem bre de 1877.

CALDERON Y CORLANTES.
Sr. Director muierva do los Registros civil y de la propie

dad y del N otariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), cori arreglo á lo dis
puesto en el art. £97 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, con derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ramón Serratacó y P iá , Registrador de 
la propiedad do GranoILrs y electo de Calahorra, quien, 
según resulta de su expediente personal, excede déla  edad 
de 70 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 
de Setiembre de 1877.

CALDERON'Y COLEANTE'.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c io n  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica , 
A g r ic u ltu ra  é In d u s tr ia .

INDUSTRIA.

Relación ele las marcas de fábrica y comercio francesas cuya 
propiedad se ha reconocido en España desde la puIMcacion del 
Tratado de 30 de Jimio de 1876 hasta la fecha.

Número £85 del expediente.— D. Félix D eliau t, certificado 
de propiedad de 19 de Diciembre-de 1876. Píldoras purgantes.

Id. 310 del id. — D. Hipólito Blaneard , certificado de pro
piedad de 17 de Abril de 1877. Píldoras Blaneard.

Id. 81 i  del id.—-D. Pedro Barden , certificado de propiedad 
de £7 de Abril de 1877. Libritos de papel de fumar.

Id. 31 £ del id.—Mr. Girandeau Saint Gervais, certiñcado de 
propiedad de 17 de Abril de 1877. Rob antisifilítico Laífec- 
teur.

Id. 313 del id.—D. Emilio Yillarci y C om pañía, certificado 
de propiedad de 7 de Abril de 1877. Libritos de papel de fu
m ar ( dos m arcas).

Id. 314 del id.—Mr. Girandeau Saint Gervais, certificado de 
propiedad de 17 de Abril de 1877. Rob depurativo vegetal.

Id. 316 del id.—Sres. A. Ghouet y Compañía , certificado de 
propiedad de 17 de Abril de 1877. Productos de perfumería.

Id. 317 del id. — D. Hipólito Blaneard, certiñcado de pro
piedad de 7 de Abril de 1377. Jarabe de yoduro de hierro.

Id. 838 del id.—Sres. Motiles , Lamouroux y Compañía, cer
tificado de propiedad de 17 de Abril de 1877. Cajas de cápsu
las farmacéuticas.

Id. 339 del id. — D. Armando Fum óm e Hermanos, certifi
cado de propiedad de 17 de Abril de 1877. Cápsulas de Raquin 
al bálsamo de copa ib a.

Id. 340 del id. — Sres. Fum óm e Hermanos . certiñcado de 
propiedad de 17 de Abril de 1877. Papel epi apático Al bes- 
pcvres.

Id. 341 del id. — Sres. Genevolx y IJiaquari, certiñcado de 
propiedad de 17 de Abril de 1877. Hierro de Quevemie.

Id. 34£ del id. — Sres. G irará y Compañía, certificado de 
propiedad de 17 do Abril de 1877. Jarabe pectoral de Pedro La~ 
mouroux.

Id. 848 del id. — Sres. Girará y Compañía , certificado de 
propiedad de 17 de Abril -de 1877. Pasta pectoral de Pedro 
Lamouroux.

Id. 845 del id.—Sres. IHy ard, F iam  t Compañía, eeniliea- 
do de propie liad de 17 de -Ah. Ó de 1877. Papel L ayará y 
Blayn.

Id. 346 del id. — Sres. Homoiio y D iaquart, certiñcado de 
propiedad de 17 de Abril de 1877. Granulos de digiíalina de 
Homo!ie y Quereun.

Id. 347 del id. — Mr. Pablo Gago, certiñcado de propiedad 
de 1 e .ib ril do 1877. Elixir m dGlutinoso preparado según 
la L rnuua del Doctor Guillie.

Id. 348 del id.—D. Eugenio Troncin . certiñcado de propie
dad de 17 de Abril de 1877. Granulos de salud del Ductor 
Franck.

Id. 349 del id. — D. Antonio Delabari e , certificado de pro
piedad de 17 de Abril de 1877. Jarabe de dentición.

Id. 350 del id.—D. Eugenio T roncin , certificado de propie
dad de 17 de Abril de 1877. Granos de salud del Doctor 
F ranck.

Id. 351 del id.—D. Pablo G age, certificado de propiedad de 
17 de Abril de 1877. Elixir tónico antiglutinoso preparado se
gún la fórm ula del Doctor Guillie.

Id. 35£ del id. — D. Pablo Gago é hijo , certificado de pro
piedad de 17 de Abril de 1877. Píldoras de extracto de elixir 
tónico del Doctor Guillie.

Id. 853 del id. —D. Armando Fumouze Hermanos , certifi
cado de propiedad de 17 de Abril de 1877. Vejigatorios Albes- 
peyres.

Id. 354 del id. — D. Francisco Renard , certificado de pro
piedad de £8 de Junio de 1877. Jarabe m ineral de Crosnier.

Números 355 y 356 del id.—Sres. Martell y Compañía, cer
tificado de propiedad de £8 de Junio de 1877. Aguardientes de 
cognac ( dos marcas ).

Número 357 del id.-—D. Augusto Dland, certificado do pro
piedad de £8 de Junio de 1877. Píldoras de protocarbonato de 
hierro.

Números 358 al 363 del id.—D. Pablo Delahute, á nom bre 
de la Sociedad Causemillo Jeuno y Compañía y Roche y Com
pañía , certificado de propiedad de £8 de Junio de 4877. Cajas 
dé cerillas (seis marcas).

Número 370 del id.—D. Carlos Torehon, certificado de pro
piedad de 16 de Junio de 1877. Jarabe de üloral de Follet.

Id. 371 del id.—El misino , id. id. id. Odontina dentífrica y 
elixir odontálgico.

Id. 37£ del id.—El mismo , id. id. id. Cápsulas de alquitrán  
de Guyot,

Id. 373 del id.—El mismo , id. id. id. Polvos purgantes de 
Ruge.

Id. 374 del id.—El mismo , id. id. id. Osteina Mourics.
Id. 375 del id.—El mismo, id. id. id. P íldoras de carbonato 

de Yallct.
. Id. 376 del id. — El mismo , id. id. id. Pastillas de carbón 

vegetal.
Id. 377 di 1 id.—El mismo , id. id. id. Quina Labarrague,
Id. 378 del id.—El mismo , id. id. id. Perlas de éter UH 

Doctor Olertan.
Id. 379 del id.—El mismo , id. id. id. Pasta pectoral balsá

mica de Regnauld.
Id. 380 del id.—El mismo , id. id. id. A lquitrán de Guyot.
Id. 384 del id.—El m ism o, id. id. id. Polvos de carbón ve

getal del Doctor Bel loe. •
Id. 38£ del id.—El mismo , id. id. id. Perlas de esencia de 

trem entina.
Id. 383 del id.—El m ism o, id. id. id. Licor de Labarrague.
Id. 384 del id.—El mismo , id. id. id. Perlas de sulfato de

quinina del Doctor Olertan.
Id. 89£ del id.—Sres. Santa Mareeaux y Compañía , certifi

cado de propiedad de £8 de Junio de 4877. Vinos de Cham
pagne ( dos malaxas).

Madrid 30 de Julio d»*- 4877.--t-.EI Director generar, José de
í ' A, ■; i rl / A n n u

E s cue l a  s u p e r i o r  d e  d ip lo m á t ic a .

Curso de 1877 a 78.

Desde el dia 45 hasta el 80 del corriente quede abierta la 
m atrícula de esta Escuela en la S ecretaría  de la m ism a, sita 
en el edificio de la Universidad C entral, de nueve á doce do 
la mañana.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, no se abona de
recho alguno do m atrícu la , requiriéndose sólo para obtenerla 
acreditar que so ha recibido el grado de Bachiller.

Las asignaturas de la Escuela que se cursan y prueban 
con arreglo á las prescripciones vigentes en m ateria de ense
ñanza, son:

Ladin de ios tiempos medios, y conocimiento de los rom an
ces castellano, lemosbi y gallego. •
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Arqueología domen tal.
Paleografía general y crítica.
Geografía antigua y de la Edad Media.
Historia de la organización adm inistrativa y judicial de 

España en les tiempos medios.
Numism ática y Epigrafía.
Historia de las Bellas Artes en ios tiempos antiguos, Edad 

Media y Renacimiento.
Bibliografía é Historia literaria.
La enseñanza de estas asignaturas es á la vez teórica y 

práctica, y probadas las mismas puede aspirarse ai certificado 
de aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario median
te dos'ejercicios académicos ver ideados en la forma que pre
viene el reglamento de la Escuela.

Este certificado da aptitud para ingresar en plaza de Ayu
dante de tercer grado, con el sueldo de l.bOO pesetas anuales, 
en cualquiera de las tres Secciones del Cuerpo facultativo de 
Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios , conforme al art. SO 
del decreto orgánico de de Junio de 1867, hoy vigente.

Los Licenciados en Filosofía y Letras pueden cursar como 
asignaturas sueltas Jas de Arqueología y Bibliografía , según 
aspiren á servir en las Secciones de Bibliotecas ó de Museos, 
conforme al citado decreto orgánico de do Junio de 1867.

Los cuadros de distribución de asignaturas, d ias, horas y 
locales para la enseñanza de la Escuela en el próximo curso 
académico se fijarán oportunamente en Jos tablones de edictos 
de la Universidad Central.

Madrid i% de Setiembre de 1877.=Ei S ecretario , Vicente 
Vignau. —%

S ocied ad  E co n ó m ica  M atriten se.

PROGRAMA ORDINARIO DE PREM IOS DE 1877.

En agricultura.

L* Título de socio libre de cargas y medalla de oro, meda
lla de plata ó mención honorífica, según el mérito de los tra 
bajos, al autor <> autores de la  Memoria (i Memorias que tra 
ten sobre este punió*

«Origen y nioereso del cultivo do la caña do azúcar en 
nuestras provim úu meridionales ; dando noticia de las condi
ciones climatológicas y del terreno en las que pueda cultivar
se, medios de que este cultivo sea más productivo, y manera 
de beneficiar la caña.»

Los mismos premios al autor ó autores del mejor tra 
tado teórico-práctico sobre la fabricación, mejora y clarifica
ción de los aceites españoles.

En artes.

l.° Las mismas recompensas al autor ó autores de la me
jor cartilla ieórico-práctica do cualquiera de los diferentes 
oficios que la industria abraza; teniendo en cu e n ta , no sólo 
el mérito absoluto de cada ('artilla , sino el relativo del oficio 
á que se refiera.

£.° Los mismos premios al autor ó .autores de la mejor Me
moria que trate dol aprovechamiento de las aguas lim pias, de 
las sucias y de los m ateriales fecales de Madrid.

En comercio.

L* Los premios referidos al autor de la m /jor Memoria en 
que se señalen las causas del aurnenio do los siniestros m arí
timos durante el quinq uen io últim o; trasformaeiones operadas 
en Ja m arina mercante, ó infin*mola de es los hechos en la ase
guración m arítim a.

$.° Iguale-.ro. r nipen-a ' al autor ó autores de la mejor Me
moria en que se .m[ongRn las cansa-- que influyen en el eleva
do dc^cuonm que suben Ks eb-dsrs de crédito al por menor, 
y  se propongan las bases de un Banco de circulación que dis
minuya el interés’del dinero para U referida (dase mercantil.

ADVERTENCIAS.

id  El pin i p e 1 U }> a s« dar‘ion- de las Memorias term i-
n.vá mi 61 de DUUmnre d^í-ue cío.

9d Las Le - o ra r , ; . bb 1 - s( fian de presentar en la Se
ria t in a  de 1 Sm-Udrid, >d mufdc de la Villa-,■ núm. 9, piso 
baj j, do demj á dos de !a tarde, en pfíegn rmuvdu y sin firma; 
y en el S' b<v un b ma m nuqniria. nJ que acompañará otro 
pliego, también sellado y hicrmlo, que contendrá la firma y 
nota y domirfi V íU[ nulor y rn  el •-< -erib) < 3 mismo lema 
da la M-".uoiári el qua ,iryn ni.i- «q > m  m -r d-- merecer su 
trabajo alguno de los premies.

Od 8e inserta ú cu Unu/mim . por aguardo de Ja, Sociedad, 
el art. 147 de chebñ  -^ , que (ifi.1 íj-í; f.Sei'án considerados 
eomr j i o pb dad de h Aiñ> d£ (] las M« iik r ía s ’ó escritos que 
■ 1j1 n b  i : prm l í  s  n r m . ' U ' s A  m < n  s i!s program as, así
como U.inmVu b^' trabajo^ fju • pr “«mitrn solimí. unamente sus 
jiifJiviri un-; j.ertj nr, h/m cu emdpiiu* iban]»*) publicarlos sus 
a1 1m(•' Mmnpív qim dio-mi mia>cii mu io dri ¡filo á la, Oorpora- 
rd m. lJod ¿ oí m», > ,  " í o i i!v¡Os a n lf -^rar cují i a de los 
trigii.ale-, de re s  - Je  r>. too-, ?m , r  /bu ó Ira bajos, pero en 

nhmuu í-vf, f ■ i? ' t \ , 1 y  r :r rj-" P :v* , / <,>ral escrito al
guno de ](  ̂ qu. ■ - i i m*,,. i , d q,. premios ofreci
dos por la Sociedad, j

4." El mérito di i > »rhajo.s a Memorias era so presenten
al eoncuisr ña de ufi-Muio; de.maaera que la Sociedad se 
reserva no conceder los premios s; ninguno do ellos llenare 
sus deseos.

Madrid ó de Agosto do 4877.-Ubi Secretario genera,]., Al
berto Bosch.

E scu ela  su p e r io r  de in g e n ie r o s  a g ró n o m o s.

L A  F LORID A,

La m atrícula del curso do 1877-78 para las asignaturas que 
comprende la enseñanza en esta Escuela, con arreglo á la Real 
orden de 16 de Agosto del año últim o, quedará abierta desde 
el día 16 basta el 3(3 del actual en la Secretaría del estableci
miento, sita en la Moncloa, todos los dias no festivos, de nue
ve de la m añana á tres de la tarde.

La Florida (Madrid) 1% de Setiembre de J 877. —El Director, 
Pablo González do la Peña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d el T eso ro  p ú b lic o  y  O rdenación  g e n e r a l  
de P a g o s  d e l E stad o.

El dia 11 del actual, á la nueve de la mañana, y en el patio 
grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, tendrá 
lugar la quema de 3.010 bonos de la prim era emisión, am orti
zados por haber sido admitidos por las Delegaciones del Banco 
de Castilla en pago de bienes nacionales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Setiembre de 1877. — El Director general, 

Eehcnique.

El dia 14 del actual, á las nueve de la m añana, y en el patio 
grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, tendrá 
lugar la quema de 9.703 bonos de la segunda emisión, am orti
zados por haber sido admitidos por las Delegaciones del Banco 
Hipotecario de España en pago de bienes nacionales.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 10 do Setiembre de 1877. =  El- Director general, 

Echenique.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s .

Esta Dirección general na acordado los pagos que se expre
san á continuación para el d ia lo  del corriente, de diez á una 
de la ta rd e :

Atrasos.

Intereses de resguardos no depositados, .primer semestre 
de 1873, factura núm . 896 do señalam iento; primer semes
tre de 1871, factura núm. 8.17& de id.; prim er semestre de 1877, 
facturas números 108, 338, 189, 889, 907, 918, 981, 98o, 1.087, 
1.013, 1.011, 1.031, 1.033, 1.031 y 1.073 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877, 
facturas números 188, 836, 871, 303 y 306 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1873, facturas nú
meros 808 y 809 de señalam iento; prim er semestre de 1876, 
facturas números 813 y 816 de id.; segundo semestre de 1876, 
facturas números 109, 110, 111 y 819 de id.

Madrid 18 de Setiembre de 1877.—El Director general, Car
los Clrotta.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D euda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el d ia lo  del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm iti
das en la sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en 
el dia 3 de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

de los NOMBRES. — — _
resguardos. lis. vn. Rs. m . Rs. vn.

910 D. Bernardo Kleisert 43.389 88 14.781‘60
898 D. Camilo A. Seara. 36.100 88 31.768
399 El m ism o . 39.318A0 88 34600*88
870 El m ism o.............. 44171*30 88 39.187*36

Madrid 18 de Setiembre de 1877.=--El Secretario, Santiago 
Ballesteros.-=V.° B.#=E1 Director general, P. S., Gcnon.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 11 del actual, de once de la 
m añana á dos do la ta rd e , los títulos do Deuda amortizable 
al 8 por 100 interior correspondientes á las facturas de con
versión señaladas con los 'números 6.398 al 6.887 inclusivo de 
presentación.

También se entregarán en el expresado dia Jos tí luios [de 
dicha clase de renta perpetua pertenecientes a carpetas que 
ya han sido llamadas anterior mente y no se lian presentado 
sus dueños a recoger los.

Madrid 18 de Setiembre de 1877.-- E1 Secretario, Santiago 
Bal]esteros.'=V.° B.°==E1 Director general, P. S., Genon.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e so ro .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 11 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Centrad, á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación dol noveno grupo, prim era 
cuarta parte, con el núm. 1 de presentación, 3, y parte del 6.

Madrid 48 de Setiembre de 4877.—El Director general, 
Echenique.

D ire cc ió n  g en e r a l d e l T eso ro .
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 300 millones 

de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegarlos del Banco Hipotecario de España en las provin
cias del Reino, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en este dia con las formalidades prevenidas en 
las reglas 83 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, 
phendo lo ma ndado en el art. 13 del decreto expedido por cúm
el Gobierno Provisional en 88 de Octubre de 1868.

MES DE OCTUBRE DE 1876. 

d e  b o n o s ,  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s . d e * b o n o s .  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s .

A l i c a n t e  ■ 3 817.316 á 817.318
1 888.007

3 198 á 800 80 888.001 888 089
1 77.193 31 888.031 888.061
1 91.618 7 888.068 888.068
1 106.738 8 888.069 y 888.070
1 136.037 1 888.081 á 888.081
1 136.061 1 888.087
6 - 188.363 188.370 18 883.838 - 883.8V!
7 616.031 616.037 83 937.811 937.868
1 891.970 3 989.987 989.991
1 1.033.89! 3 989.994 989.996 •
1 1.818,889 3 1.017.859 1.017.863

3 1.048.918 1,048.846
1 LO! 8.780

A l b a c e t e  1 1.017.873
8 1.113.797 v 1.113.798

1 839.817 3 1.113.801 á i  .115.803
1 1.807.971 3 1.168.101 1.468.408

8 1.169.566 y  1.169.367
i  1.171.868

A v i la .  1 1.174865
1 1.183.633

1 55.138 1 1.187.013
8 55.110 y 55.111 1 1.819.019
8 61.970 61.971 1 1.919.109
1 85.856 á 85.839 -i 1.896.461 á i.996.401
5 184101 194105 3 1.930,189 4.800.191
8 194,107 y 184108 1 1.933.115
8 981.887 884.898

18 880.963 á 980.971 B u r g o s
19 880.319 880.360
1 988.997 988.930 3 483.390 á 483.899
1 891.570 1 168.719

13 891.609 861.691 1 175,106
8 1.044759 y 1.011.760 3 801.638 904.610
8 1.019.598 á 1.019.335 8 371.813 y 371.841
3 1.918.037 1.918.039 3 153.335 a 133.337

1 159.961 439.901
B a d a j o z .

Cáceres.
3 76.2-76 á 76.278
1 126.112 1 77.487
1 126.114 2 98.530 v 08.531
1 127.866 '' 1 98.536'
7 156.350 -156.356 1 135.294-
3 156.358 -156.360 2 -145.504 145.508                                                                            Cádiz

2 382.267 y 382.268
« 382.275 a 382.279
5 728.375 728.379 
2 - 821.203 y 821.264 -i 097
9 82-1.206 á  821.274 2 68.566 v 681 ,7
2 861,807 y 864808 2 129.4-11 " -129.4-I3
3 864.8-11 á 864,813 1 134.367
9 1.173.621 1.173.629 -1 151.136
4 1.237.892 -1.237.89o 10 159.470 á -159.479

i 19-1.214
Barcelona                                         6 . -191.425 -191.430

I 1 191.89-1
                                                                 5 192.586 109.590

-11 147 á 157 0 205.233 295.258
2 -194 y 195 2 250.234 y 250.235
1 12,199 2 250.257 ' 250.2-38
1 20.973 4 250.247 á 850.230
3 2-1.828 á 21.930 1 254.374
3 22.7-11 82.7-13 2 863.009 y • «268.0-10

-18 59.754 59.771 7 870.671 Vi 970/677
•1 59.778 3 270,335 2-76.187
4 1-12.980 112,983 -1 886.401
1 1-16.832 9 987.714 v 287.715
•1 1-16.855 1 345.540'
3 -116.858 116.860 1 371.280
1 133.813 6 371.282 ¡V 371.287
-2 186.673 v . -136.674 82 371.486 371.407
1 -159.088 * A 871.806
1 159.105 4- 971.807 371.8-10
3 167.813 á 167.817 -1 402.627

10 173.180 -173,189 1 428.720 •
•1 193.-166 6 453.888 -158.340
1 214.487 5 458.642 438.645
4 230.691 2-30.694 -1 453.648
4 248.031 248.034 4 458.656 453.059
•1 274.470 . 4 463.149 403.152
2 274.739 y 274.740 1(J 477.557 477,566
5 312.431 a 312.435 6 49G.-195 496.200

•10 316.761 316.770 -1 496.540
5 33:1.6-10 331.614 4 496 551 496.361:-
1 335.231 i  506.603
1 343.404 1 506.581
•t 316.496 2 518.116 v 513.117
2 372.393 v 872,396 o 580.299 ú 680.303
-l 380.421 " 5 729.006 7*9.070
1 409.-110 10 729.08-1 729.090
7 414.329 á 411,833 5 729.101 7*9.105
1 415.608 2 733.270 y 735-27í
I 440.081 i  739.040
8, 440.085 440.087 '1 739.03-1
4 403.037 463.070 1 766.289

-10 483.081 468.090 S 7t 0v.¡7 7l I 2. ‘
i 490.624 6 790 :-0 ;i ,*<< <- .
9 493.807 v 408.808 -1 780 • 1!{
1 498. ,10 " 2 ,5 v 108.800
1 4''7.98 , 9 ¡-'i ! -,8: '' 815.085
9 50 '.390 804.397 1 ' I - ¡ O
2 618.270 313.271 1 8,;i,.(¡.!,)
1 518.309 7 820.0 i « 82-0,107
2 538.373 y 538.376 i 8 ' 17-'-'

11 616.056 á OJG.OOO 5 %{o.V, 869,70!
2 766.237 y 76»,.238 1 366 "<‘n-

■18 8-14.14-1 á 8 í í  ;:r; i 866.510
1 8-15,3!-1 i  866.322
3 815.786 y 815.787 * 8C8.W  v 834.18-3
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9 I 87G.1S0 v 870.1B1 1 4.-1415.791 \ Viñi G30 3 88.718 -y BX7-4-0
3 i 87(5.71G " 870.717 1 1.183.789 6 88-1.Ó81 A 88-1.080 8 40-1.889 ú 401.884
i  891.973 8 4.183.784 v 4.189.733 i  078.109 -I -197.390
-1 899.118 " i  393.9:"! 3 399.449 v B92.480
3 803.-117 809.148 « n lp ú z c o a .  4 008.871 698.877 -1 093.411
1 893.1(50 « 308.890 v 098.90(1 1 31)9 349
3 i.G93.í!0;> -1.093.G06 9 381.899 v 981.89G y 409.4-13 » 409.1-13 3 421.717 431.718
4 1.024.883 A -i.G3i.38o 3 284.897 * «81.898 i  417.108 2 454.333 474.330
1 1.090.970 -1 884.44(5 \ 491.716 9 479.609 479.69*3
4 1.037.1)33 -11 884.440 ú 88-1.156 j 49(198?. -¡ 724.632
3 1.099.183 1.099.187 J 438.027 1 1085.840
3 i.083.7 92 1.035.796 « r a n a d a .  ‘ ‘ -i üO.588 \ 1.035.779
-i 1.040.828 I 13 4(53.187 46ÍU93 1 1.140.871

i 5 -1.186.890 ~ i.i36.910 1  998 4  408.9-11 463.214 -i -1.167.967
3 1.201.005 1.201.069 -1 107.029 .¡ 174.401 4 -l.-18o.50i
3 1.301.251 y 1.201.355 1  200.923 ,j 477.981 9  -1.193.869 ¿ !. 198.870

-4 1 363.857 4  506.501 800.804 1 4.193.872
C a M e ito n l  4 268.731 4 268.734 3  5-18.088 313.090 1 1.310.72(6

1 371.81-1 7 680.166 689.172 3 -1.210.731 >v -1.2-10.739
3 169.168 á 109.170 1 842.410 3 720.150 720.458 1 1.924.03b"
1 270,175   5 1.-151.893 1.-15-1.397 5 722X46 722.020 2 ! .2-24.557 -i .224.858
3 990.398 990.400 9 1.191.453 y 1,191.454 5 729.03 ¡ 722.085'
1 1.170.8301 1 1.-191.461 19 729.047 799.065
1 -l.-170.8o-l --.'vi.-: i  -1.038.587 v ! 4 \780.G0--i ¡S a n ta n d e r .
-1 1.108.82 i- .... - i 4 780.858
2 1.937.257 y 1.837.258 « u a d a l a j n r a .  3 884.460 881,462 3 5-18.118 A 540.120

93 891.581 894.603 0 513,131 513,139.
C a c a r a .  5 243.987 A 243.991 "4 894.879 -1 525.600

-1 296.800 4 89! .880 =. - -i 329.021 i
2 -14.622- y  14,623 I 7 477.878 - 477.384 4 894.89-1
1 23.857 4 1.-4 91.452 4, 1.0-15.49? 1.045.495
4 57.164 d 57.167 I 3 1X29.639 -i.029.GM S e g o v la . !
3 82,237 y  82.238 H u e s c a . 3 1.159.776 4,159.778
6 -139.505,-!. 139.5-10 g 1.167.62-1 -1.167.025 9 31.872 y 31.873
2 175.879 y 175.880 10 1 104.043 « -104.052 4 -1.2-18.050 - 1.218.063 -l 52.638 *
3 272.867 á . 272,869 1 4-17,166 $ 1.240.659 v !.210.660 3 52.643 ti 32.015'
1 327.302 4 4.240.77! ' 1 375.761
1 375.508 iSSÜg IS u c lv a . 4 1.242.522 1 4,191,141
1 382,255
1 4-6(3.382 3 18.683 & -18.685
-í 471.814 2 201.-18-4 y 204.182 -M á lag a . S e d U » .

10 477.386 477.395 5 345.232 á 845.236
3 -485.632 485.034 1 0 318.473 - 3-48.482 1 200.990 4 41.984 ñ 41,987
3 505.611 505.613 1 -426.418 -j 243.999 2 4-1.990 v 44.99-1
2 776.484 y 776.485 i 426.420 1 264.803 3 48.353 » 48.355
3 1 793.507 á 703.509 -10 469.989 • 469.996 -i 280.908 -l • 64.522 te - - - -
3 793.975 793.977 7 497.904 497.9-40 j 497.963 2 64.525 v 64526
4 797.485 797.438 6 497.921 497.920 i 1.047.878 i  -107.622 A 107.626
1 i 82-5.483 1 4-16.777 3 119.971 449.973
1 828.715 5 ! 510.310 510.314 3 287.710 . 287.7-48
1 868.007 4 820.085 H a r e l a .  4 348.535 5 45.658 j
1 1.04-1.700 -1 426.690 te,-.
-i 1.041.711 ■ 4 52,329 y 32.632 3 463.682 155.084 !

- 7 1.211.5841 1.211.590 J a c ú .  3 82.239 82.241 4 453.687 153.690
1 1.2-1-1.592' -18 107.482 407.499 3 453.692 433.694 ¡
■l 4.248 020 9 -197.711 -v -497.7-12 -10 118.08! 118.090 1 478.236
5 1.218081 1.218.033 7 343.678 «- 345.679 1 152.694 4 524.782 691.785
9 1.929.340 v ■! .229.01-1 -j 1G8.U-,.' 1 523.84-1
1 -1.289.610 -i!. 172.107 472.120 -i 528.848

L e ó n . 6 4.72,505 472.570 2 329.423 v 629,126
-12 -172.384 472.392 -1 529.430 *

« e r o n a .  1 67.108 2 -193.286 \ 195.287 -1 568.834
2 258.637 v 258.638 -18 221.791 á *231.809 ' ’3 609.966 609.967

1 155.319 8 358.640 358.641 -1 387.506 -1 610.346
1 226.814 35 308.166 á 308.500 7 298.501 298.540 2 781.115 781,116
1 .109.511 3 35-1.84 7 351.819 3 398.531 v 298.522 1 864461
•1 416.660 6 479.694 479.699 -1 320.115' -i 885.830

3 489.83-7 v -489.838 1 836.855 3- 889.398 189.399
3 734.394 - 734.395 -i 345.672 ' 3 -4.029.190 á -1.039.193

C a s te l ló n .  1 894,869 1 382.659 1 1.014.87-1
(i 893.053 á 893.058 3 386.688 á 866.690 2 4.201.089 v 4.201.090

2 i .237.257 v 1.237.258 •> 1.014.834 -1.014.838 11 820.0-17 390.057 1 4.236.241 '
1 -1.016.258 -16 391.001 891.016
3 4,167.026 1,167.638 3 431.864 y 421.865 ;

C im ia d -S tc a t. 1 1.176.693 3 430.05,1 á -139.053 S o r ia . i
1 1,334.999 10 444.740 444.749

3 16.415 ó -16.417 1 1.335.000 5 493.281 493.238 i  72,346 á 72,219
1 164.590 -l -529.144- -í 93.603 92.605
■1 894.773 i  532.4 97 -1 171.37-1

30 1.035.803 1.085.821 L é r id a .  1 532.211 3 334.640 v 224.641
4 1.088.583 1.038.586 1 732.019 5 884.478 ó 884,182

4 150,434 A 150.437 4 868.597 868.600 3 88-4,488- 88410
C ó rd o b a . 1 150.443 6 1.084.254 t .034.259 4 885.012 885.015

3 164.533 y -164.524 11 1.038.622 4,038.032 1 885.818
1 1.169 -1 197.621 6 -1.04-9.623 1.049.628 1 1,164.17o
1 78.460 -i 197.528 . 1 1.177.460
i  180.898 -1 -197.555 . 1 1.193.880
3 435.2.86 é, -135.288 8 -1.194.645 á -1,194.647 O v ied o . 3 1.193.85-1 v 4.-198.852
3 884.82-9 v 281.830 i  -1.193.856 *
3 884.851 ' 821 852- 4 9.262 A 9.2GB 1 -1.222,757
i 297.737 L o g ro ñ o . -1 155.685 4 1.222.759
-1 375.767 . 7 436.793 426.799 -1 ; 1.828,798
9 401,189 á 401,197 1 159.468 2 453.625 v 453.636 3 1.228.763 á 1,288.765
1 724107 3 ' 315.748 A 015.711 10 868.583 ó 862,594 -1 -¡,888.768
-l 792,855 1 347.27! 2 936.066 y 936.067
1 892.17-1 -1 -108.627 3 936.081 ti 936.083
G 1.035,11-1 1.035.116 1 891,174 3 936.131 936,133 T a r r a g o n a .
•1 1.140.660 6 936,110 936.845
8 -1.140.869 v 1,140.870 ; 7 -1.200.98-1 Í.9C0.987 3 44.485 á 4-1,1-87
4 1.147.717 a 1,147.780 I L u g o . 1 1546.275 1 79.617
1 1.147.731 i 1 -138.599
1 !,160.610 -1 467.799 3 428.855 y 128.856

12 1.213.054 i.3:13.065 F a l e n c i a .  -.1 -132.783 "
2 1.2-13.082 y -1.213.083 ' 1 -131.239
1 1.2-13,104 * M a d r id . 10 7.76-1 á 7.770 1 -136.718
3 4.243,119 •) .218,4 20 -i 93,119 10 158.806 A 158.815
1 1.2-13.13-1 ’ 3 28.524 á 23.523 5 801.549 304.526 1 176.003
1 1.213.184- 2 52,633 y 52,634 1 801,380 1 -181.313
3 1.287.80-1 A 1.907.863 -1 52,636 i 851.504 -i 236.696

3 107.243 á 107 215 i 730.856 -1 253.492
C o ru ñ a . 41 124,939 121.272 1 416.763

7 -124.453 124.159 P o n t e v e d r a  ! 2 427.789 v 427.700
8 871.7-11 á 87-1.743 11 184,181 -181,191 2 428.172 ’ 428,178

1 243.993 i  18.479 a 43,482 -1 428.384
C u e n c a . 2 25-1.279 y 251.280 4 ■ 47.819 47.822 -1 428.894

2- 257.605 257,606 1 84.681 3 430.159 ó- 430.161
2 !-Í.G22y 14.683 - 2 26!.882 261.383 1 '176.761 1 187.880

1 269.750 8 1,160.312 4,109.31-!- 1 -187.331
.« e r e n a .  1 278.88(i 4 1.169.315 1.169.318 1 490.377

2 281.677 281.678 * 1 506.509
2 724.372 y 724.373 4 288.92! ñ 288.924 f a l a m a n c a -  3 568.713 568.715 '
-i 732.508 -11 296.805 296.8-15 1 730.659
1 866.619 1 308.622 4 13.493 á 13.498 6 768.241 768.219
i  1.025.21-1 3 326.731 326.738 -12 58.731 88.742 i 817.329

■icboiS. « o » " » *  °* iOS K,s;;os' dS'Tok “  L0S

4 989.999 6 837.755 á 837.700
6 990.012 A ' 990.017 -1 ■4X26.236
í 990.897 5 i .035.759 i  .03?; 7;^
i 990.407
4 •.I..09o.98í E095.934 V a l la t io l i t l
d i .906.979

5 d 7.163 d 17.107 
'I^ ra ie L  1 * 17.178

i 10 19.4&1 19.109
•i 458.398 i . 4 -109.6917
1 984.897 5 101.39 o ] 01.099
1 380.594 4 . 947.017 917.090
3 389.190 d 389.191 9 911.196 y 914197
1 889.11:6 1  951.973 á 951.978
8 891.898' 891.880 9 898.759 v 898.760
9 891.991 y 891.995 4 4h9.064 d 489,067

0 809.310 509.315
'gViEedo. -  589.319 y 589.318

1 389,313
4 59.639 d 39.649 -1 589.3J 7
3 57.168 37.170 3 889.399 d 589 391
8 76.730 76.711. 1 389.896
7 08.305 98.509 8 589.880 589.339
1 191.981 9 589.884 y 589.885
1 168.009 , 0 1.033.788 á 1.033.79J
1 168.015 JO 1.03 -.588 1.088.597
9 960.088 v 900.086 8 1.167.611 1.167.613

10 950.191 d 930.900 \ El 67.690
9 980.911 y 950.919 1 d.177.819
4 959.489 d 989.485
3 959.970 959.979 «amora.
9 345.681 v 815.689
1. 899.939 * 9 1.609 d -1.610
1 393.639 4 93.868 93.806
-I. 398.058 8 60.909 60.904
i 415.401 d 81.810
3 418.711 é 418.715 5 197.867 197.871
9 410.509 v M 9.510 3 130.509 130.504
■3 490.33 3 ' 5 161.33! 161.335
d 490.315 1 980.719
9 453.693 453.694 d 989.7-6)
4 454.180 a 454.199 9 397.689 v 397.683
4 468.714 468.717 10 491.011 a 491.090
-i 480.996 1 491.031
7 477.971 -177.980 3 899.135 809.137
6 477.749 477.717 4 1.13b 166 i .138.169
-I 480.997 1 1.138.173
5 498.156 498.158 4 1.196.154 1.196.167
i 510.471
1 51 3.065 t a r a g o z a .
J 891.308
9 855.349 v 855.350 4 135.597 d 135.530
1 884.-i63 ' . 9 149.956 v 149.957
d 885.899 4 144.931 d 144.934
5 1.090.459 d J .090.108 1 173.693
1 1.098.348 9 991.339 v 994.333

-i9 1.177.790 1.177.810 1 9 9,008
8 1.103.895 d.193.897; 3 494.648 d 491.650

49 1.910.989 1.911.000’ 3 467.796 467.798
19 1.911.789 1.911.798 1 477.039

4 1.913.937 i .9 i 3.9-10 1 1.194.663
i  J.996.374 8 1.994.599 4.994.535

V a le n c ia .  C a n a r ia s .
90 994.341 á 994.360 9 44.490 y 44.491

6 994.371 994.376 1 171.358
1 988.973 4 903.383 á 903.386
7 345.683 845.689 _____
6 345.719 345.717
d. 590.699 9.395

Madrid 95 de Agosto de i 877. -El Di rector general. P. A.,

T e so re r ía  C en tra l de la  H acien d a  p ú b lic a .
De orden de la D irección general del Tesoro, el dia 14 de 

co m en 'o , de diez de la m añana á dos de la tarde, satisface 
esta Tesorería C entral las fac tu ras de cupones de bonos de 
Tesoro de la p rim era  em isión, vencim iento de 30 de Juni< 
de 1877, señaladas con los núm eros del 1.098 al 1.098 de presen
tación, y 493 á 498 de sorteo para el pago, im p o rtan tes  67.75Í 
pesetas 50 céntim os.

M adrid 19 de Setiem bre de 1877.----E1 Tesorero C entral, F ra n  
cisco de Goieoeeliea.

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 14 de. 
corriente, de diez de la  m añana  á dos de la  tarde, sa tisfarí 
esta T esorería C entral las fac tu ras  de cupones de bonos de. 
Tesoro de la segunda em is ió n , vencim iento de 30 de Junic 
de 1877, señaladas con los núm eros 149 al 159 de presentación, 
y 149 al 159 de sorteo para  el pago, im portan tes 34.976 pesetaí 
y 50 céntimos.

M adrid 19de Setiem bre de 1877.---El T esorero C entral, F ra n  
cisco de Goieoeeliea.

B anco ae  E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito vo lun tario , 

núm ero 69.361, rep resen tativo  de 44.950 pesetas nom inales en 
títu los de la ren ta  perpetua al 3 por 100 in terio r, expedido pol
oste establecim iento con fecha 11 de Junio  de 1873 á  favor de 
D oña-C ristina del Dio y González, se anuncia  ai público por 
tercera y ú ltim a vez, para  que el que se crea con derecho á re 
clam ar lo verifique dentro  del plazo do dos m eses, á contar 
desde la lecha del prim er anuncio, y que esp iran  en 9-í de Oc
tubre  próxim o venidero, según determ inan  los artículos 9.° y 
937 del reglam ento, reform ados por R eal orden de 8 de Mayo 
últim o; advirtiendo que trascu rrid o  dicho plazo, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado del resguardo , queuando 
libre  d<i toda responsabilidad.

M-.diad 10 d e  Setiem bre de 1877. -171 V i c e s e c r e t a r i o ,  Juan  
U c Moral es v Serra no. ' X -490

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

E n telegram a de 7 del a c t u a l  dice al Sr._M inistre del ram o  
el Comanda nte de M arina de A lgeciras: «El bote del ponton 
apresó la pasada noche en esta bahía u na  em barcación con 350 
lib ras tabaco, sin reos.”

Madrid 11 de Setiembre de 1877.—-El Subsecretario , R am ón 
Topete.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
A nuncios astron óm icos que deben in sertarse en los calendarios de Galicia y A stu rias , correspondientes al aüo 1871

Latitud ................ 48° 52 80' JN.
L on gitud ..............................  Gb 9m 84‘0% al O, del Observatorio de San Fernando.

que están á la cabeza de las columnas en que se don las horas de los ortos y ocasos dol Sol, son respectivamente iniciales de Jas 
lloras de tiempo medio civil á que se verifican los orto* y ocasos del Sol en Santiago el año 1878.

8.

V ícas horas, minutos.

s s m . f •íiihbto. { MARZO. ¡ ABíllI. í MAYO. 1 RUO. JULIO. 1 AGOSTO. Oí;n*4ííLL o C T ü íi ¡I A ¡J.'VIL OfiCUMD■ ,jú .
rí
? Ortos, Ocaso:?- í Ortos. Ocasos r Ofhi?. J° js? | OrtOb 0 •arios• i Orlos Ojases £ Oríos. 0* ?Sí,'ñ.sosq Ortos.

í
i°(’asev P. Onos. Ocasos =?

? 0ríos. Ocasos. F 0vio o U cas Oí.*
i

Orlos. b),■ai os.
:

l í)t íi:::.

fí. M. K, M. F. M. H. u. 13, K. H, X. 1 II. ¿i. H. M. H. M, i r. M. B, M. i-i m. H te. H m. H m, H. M. E M. H m. H:. m. H. M. H, te. H. M, H. M. ii , M, :
4 7 31 4 37 1 7 15 3 13 f 6 36 5 49 4 5 48 6 86 1 4 34 0 1 4 24 7 32 1 4 24 7 43 1 4 50 7 21 i b 24 6 35 l 5 57 5 42 : i 0 34 4 53 i 7 Lí 4 27 !
2 7 84 4 38 9 7 14 3 14 9 6 33 5 51 9 5 11 6 27 2 4 33 1 2 2 4 23 7 09 9 4 24 7 42 2 4 51 7 20 2 3 8 > 6 o i 2 5 58 3 40 8 6 33 4 58 2 7 12 i 27 i
8 7 31 4 89 8 7 13 5 16 3 G 33 5 38 3 5 39 6 28 3 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 25 7 42 3 4 52 7 19 3 3 26 6 88 8 5 39 3 39 8 6 86 4 51 i 3 7 18 4 27 1
4 7 31 4 40 4 7 19 o 17 4 6 32 5 33 4 5 37 6 30 4 4 50 7 1 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 33 7 18 4 5 87 6 80 4 6 0 5 87 4 6 88 4 49 1 á 7 14 4* 27 i
o 7 31 4 41 5 7 11 5 18 o 6 30 3 34 5 5 30 6 31 . 5 4 49 n 5 5 4 28 7 35 5 4 27 7 42 5 4 35 7 10 5 5 28 6 88 5 6 1 5 83 0 6 89 4 48 o 7 15 4 26 :
8 7 34 4 -12 G 7 10 o 20 6 6 28 5 56 6 5 84 6 34 6 4 48 7 G 6 4 82 7 35 6 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 3 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6 ■40 4 47 1 6 7 10 -4 26
7 7 31 4 43 7 ■7 8 o 81 7 6 96 5 57 7 3 88 6 83 í 7 4 46 7 7 7 4 81 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 80 6 25 7 0 3 o 32 í 7 6 41 j 4 46 { 7 7 47 4 26 ;
8 7 Oí 4 44 8 7 5 22 8 0 25 3 58 8 5 31 G 84 ! 3 4 45 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 41 8 4 38 7 13 8 5 31 6 28 8 6 5 5 30 8 6 43 4 43 í 8 7 18 4 26 i
9 7 31 -4 45 9 7 0 o 24 9 o 23 5 39 9 o 29 G 35 ! 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59' 7 •lí 9 5 38 G 21 9 0 6 3 28 9 6 44 4 48 9 7 19 4 26 !
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Hoiras de t i emu¡o medio civil ai ailis se 'Wñlrifíc i Í\ las fases de la 1/u n a 81a Símt:Laa:o el aiño 1878.
i

ENERO.
Día 3. Luna nueva á Ja una y 89 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 11, Cuarto creciente á las G y 13 minutos de la ncehe en 

Aries.
Dia 18, Luna llena álas 11 y 37 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 2 o. Cuarto mengüente á las 3 y l o  minutos de la tarde en 

Escorpio.
FEBRE FyD.

Dia 9,, Luna, nueva á las 7 y 43 minutos de la mañana en 
A cu ario.

Dia 10. Cuarto creciente á las i 8 y 43 minutos del día en Tauro.
Dia 17. Luna llena á las 10 y 48 minutos de la mañana en Leo.
Dia 84. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la madru

ga fia en Sagitario.
MARZO.

Dia 4. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la madrugada 
en Piscis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 3 y 21 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 18. Luna llena á las 8 y 33 minutos do la noche en Virgo.
Dia £5. Cuarto menguante á las 4 y 13 minutos de la tarde 

en Capricornio.
ABRIL.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 40 minutos de la noche en Aries.
Dia iü. Cuarto creciente á las % y 81 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 17. Luna llena á las 3 y 83 minutos de la mañana en Libra.
Dia 84. Cuarto menguante álas 7 y 59 minutos de la mañana 

en .Acuario.
MAYO.

Día 8. Luna nueva á las 48 y 10 minutos del dia en Tauro.
Dia 9. Cuarto creciente á las 9 y 158 minutos ele la ncehe en 

Leo.
Día 46. Luna llena á la una y 57 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 8 4  Cuarto menguante á la una y 8 minutos de la ma

drugada en Piscis.
JUNIO.

Dia 1. Luna nueva á la una y 44 minutes de la madruga la en 
Géminis.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 80 minutos de la mañana en 
Virgo.

Dia 44. Luna llena ¿ las 14y 47 minutos déla  noche en Sagi
tario.

Día 88* Cuarto menguan tea las 6 y 41 minutos de la tarde en 
Aries.

Dia 30. Luna nueva á las 44 y 37 minutos de la mañana en 
Cáncer.

JULIO.
Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 48 minutos de la mañana
^  en Libra,
Día 44 Luna llena á las 40 y 84 minutos de la mañana en 

Capricornio.
jjia  88, Cuarto menguante á lar 11 y 43 minutos de la bana

na en Aries.
Día ‘z9. Luna nueva á las 9 y G minutos de la noche en Leo.

AGOSTO.
Día o. Cuarto creciente á las 48 y 43 minutos del dia- en Es

corpio.
D'ia ÍV; Luna llena á las 41 y 43 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia 84. Cuarto menguante á las 3 y 33 minutes de la mañana 

en Tauro.
Dia 28. Luna nueva á las o y 25 minutos de la mañana en 

Virgo.
SETIEM BRE.

Dia 3. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 44. Luna llena á las 3 y  45 minutos déla  tarde en Piscis.
Día 19. Cuarto menguante á las o y 3G minutos de la tarde en 

Géminis.
Dia 26. Luna nueva á la una y 5G minutos de la leude en Libra.,

0 0 7 IJGRE.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 87 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 44. Luna llena á las 8 y 80 minutos d e  la mañana en Aries. 
Dia 49. Cuarto menguante arlas G y 35 minutos de la mañana 

en Cao cor. j
Dia 25. Luna nueva á las 40 y 2-4 minutos d e  la noche en Es

corpio.
NOVIEMBRE.

Día i .  Cuarto creciente á las 9 y 46 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 40. Luna l l e n a  á l a s  8 de la madrugada e n  Tauro,.
Dia 47. Cuarto menguante á las 5 y 84 minutos de la ncehe 

en Leo.
Dia 84. Luna nueva á las 8 y 56 minutos de la mañana en Sa * 

gi tario.
DICIEMBRE, i

Dia 4. Cuarto c r e c i e n t e  á las 4 y 3 minutos de la tarde 
e n  Piscis.* í

3ia 9. Luna llena á las 7y 46 minutos de la noche m  Géminis. 3 
lia 47. Cuarto menguante á las 2 y 29 m i n u t . s  de la madru

gada en Virgo. c
)ia 83. Luna nueva á las 8 y 30 minutos de la noche en C-a- i 

pricornio.
)ia 31. Cuarto creciente á la. una y 23 minutos de la tarde en 

Aries.
EN TRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO. ^

Dia 20 d e  Enero Sol en Acuario. T
Dia 48 d e  Febrero Sol en Piscis. ¡
Dia 80 d e  Marzo Sol en Aries. P rim avera .
Dia 80 de Abril Sol en Tauro. {
Día 21 de Mayo Sol en Géminis. T
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío. I
Dia 28 de Julio Sol en Leo. Cárdenla.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. \
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. c
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 28 de Noviembre Sol en Sagitario. t
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno. ^

CUATRO ESTACIONES.

La- Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 8 y 9 m i- t 
utos de la tarde. * Q

El Estío entra e l  dia 24 d e  Junio á Ja una y 30 minutos de % 
i tarde.

Eí Otoño entra el dia 23 d e  Setiembre á las 0 y 58 m i- r 
utos de la mañana. p

El Invierno entra el dia 24 'de Diciembre á las 40 y 7 minu- ¡I 
)S  d e  la noche.

e c & z p s u s  nm y  mm sl&j n a .
FE BR ER O  4.°

Eclipse anular de Sol, invid'ble en Santiago, d
El eclipse principia en la tierra á 47 horas, 31 minutos, 4 

egundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
c e r  lugar que lo vo se halla orí la longitud de 43* 50‘ al O. 
e  San Fernando, y latitud 54° 4' S. " A

El eclipse centra] principia en Ja horra á i 9 horas. 13 m i- ]j 
.utos., 7 segundos, tiempo medio ¿nt-r-niómic t de San Fer- e; 
ando, y el primer lugar que i o ve so halla en la Jongimd d 
e 96° 47’ al O. de San Fernando, y latitud 73° 8' S.

El eclipse c<mral ó. medio dia sucede á 19 horas, 18 niÍíul t< 
i'S, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, Ai 
n la longitud de 1C6* 14' al O. de San Fernando, v lati- 
na SU 3' S. v eJ

E.̂  eclipse cmitra! termina en la tierra á 20 horas, 58 nrinu* A 
íes, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
igár que lo ve se halla en la longitud de 455* 38' al E. do San ts 
'cenando, y latitud 40* l>9; S. u

El eclipse tu»mlna on la tierra á 28 horas, 31 minutos, 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y eí ei 

Itimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 418* 45' tr 
1 E. de San Fernando, y latitud 48° 89' S.

 ̂Este eclipse será visible en parto do AuslnFia, en gran parlo ci 
el Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar Antárt-ico. L

febrero 47.
Eclipse parcial do Luna, invisible en Santiago.
Principio del eclipse á las 9 y 9 minutos de i a mañana.
Medio del eclipse á las 10 y 37 minutos de id.
Fin del eclipse á las 42 y 4 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en porte de Asia, 

en toda la. América Septentrional y  en gran parte de la Me
ridional, en parte de bi Australia, en el Estrecho de Behcring, 
en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en c-*si tuno 
el Mar Polar Ártico y en parte del Antárt-icm

El fin de este eclipse será visible en gran parto de Asia y 
d é la  América Septentrional, en la Australia/ en casi todo el 
Océano Pacífico, en parte del índico, en el Ehrsoho de B -he- 
ring, en cas’i todo el Mar Polar Artico y en parte del AmÁ et i c o .

Valor de la máxima Taso ó pane eclipsada do la Luna, 
contada desde Ja pane boreal d el Limbo, 0 ‘833, tomando corno 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de ]a sombra con la Luna se verificará 
en un punto del lim bo de esta que dista 88° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El ultime^ contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto-del limbo de esta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

julio 29.
Eclipse total de Sol, invisible en Santiago.
El eclipse- principia en la tierra á C h oras, 53 minutos, 

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 161° W 
al E. de San Fernando, y latitud 41° 2F N.

El eclipse ceñirá i principia en la tierra ¿ 7 horas, 59 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 423* 56' 
al E. de San Fernando, y latitud 54° 44' N*

El eclipse centra! á medio dia sucedo ó 8 horas, 58 minutos, 
tiempo medio astrcnóm iio de San Fernando, en la longitud 
d(¿ 482* 57' al O. de San Fernando, y latitud 60® 26' N.

El eclipse central termina en la tierra á 40 horas, 44 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que ¡o ve se halla en la longitud de 63° 88/ 
ál O. de Sart Fernando, y latitud 17° 36’ N.

El eclípse ti ruj ir.a «m ja tierra- á i  i ñoras, 51 minutos, 
tiempo media astronómico de Sao Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la. longitud de 84° 58' al O. de Son 
Fernando, y latitud 8“ 38' N.

Este eclipse será visible en parte de A sia, en la A m é
rica del Norte, en fovtc Me la del Sur, en Ir.s Antillas, ui el 
Océano Atlántico, en el Grande Océano Pacífico del Norte y 
un el Mar Polar Artico.

agosto 4 8-13.
Eclipse pareLD do Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 40 y 8 minutos de la noche 

4el 42.
Mr dio del eclipse á las 44 y 34 minutos de id.
Fin del eclipse á la una de Ja madrugada del 48.

 ̂ El principio de este eclipse será visible en toda Europa y  
Africo., en parte de Asia, en una pequeña parte de la Austra
lia, en e/n-í toda ja América Meridional, cu el Océano Indico, 
m el Atlántico, en uua pequeña parte del Fací íleo, en parte 
leí liar- Polar ¿ártico y en casi todo el Antartico.

El fin de esto eclipse será visible en casi, toda Europa, en 
;oda África, en una pequeña parte do A. si a, en la América 
deridiomh y en parle de ¡a SejHeutriuna!, en el Océano AtMn- 
•ico, en una pequeña pan- del Indico, en parte del Pacífico, 
m una pequeña pni*in del Mn¡' Polar Artico y en gran parte del 
Yn táctico.

Va)¡ r 4e la máxima fa -eó  parte eclipsa *?< de la Luna, cen
ada d - sde la parte austral é<\ limbo, 0 591 , lomando com o 
jrodad diámetro do la Luna,

El primer contacto de la sombra con i a Luna se verificará 
m un punto del limbo^dc esta que dista 78° de su vértice uus- 
rai hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo do cota que dad•? £3° de su vértice aust
ral hacia Occidente (visión directa).



Gaceta de Madrid.=Núm. 256. 15 Setiembre de 1877. 739

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 11 de Setiembre.

Núxm 97 Isabel González—Cangas de Tineo.
98 Ildefonsa Vulgo—Zamora.
99 Mauricio de Diego—Cerezo de Nares. 

iOG Ruperto Vetra R.—Villa!villa.
Madrid 12 de Setiembre de 1877.=E1 Administrador, Martin 

Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

^ a m p lo s a a .
En el Juzgado de primera instancia de Tudela, de término, 

en la provincia de Navarra, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba una Escribanía de actuaciones, que ha de 
proveerse en la forma que dispone el Real decreto de 12 de 
Julio de 1875.

Los que deseen obtenerla con el carácter de habilitados, 
presentarán en dicho Juzgado sus solicitudes documentadas en 
el término de £0 dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d rid .

Pamplona 25 de Agosto de 1877. =  El Secretario de gobier
no, Angel A ríztegui.

JUZGADOS MILITARES.
C á d iz .

D. Fernando Bárrelo y González, Teniente de navio de se
gunda clase ele la Armada, Ayudante de esta Comandancia de 
Marina y Fiscal de una sumaria. '

Por el presente mi primer edicto y en uso de las facultades 
que me están. concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á Francisco Bayona 
y Bayona, de estado casado, perteneciente á la matrícula de 
Benidorm, y patrón que fue del laúd Sofía, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
los Boletines oficiales de aquella y esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d rid , se presenten en esta dependencia para evacuar un acto 
de justicia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Cádiz 9 de Setiembre de 1877. =  Fernando Barrete.— Por 
mandado de S. S., el Secretario, Luis Rubin de Celis.

D. José Hernández y García de Quesada, Teniente de navio 
de primera clase y Ayudante militar de Marina del distrito de 
Masnou; Fiscal nombrado para actuar en la causa formada con 
motivo de haber sido extraído del mar el dia 22 de Febrero 
último, en la playa de San Adrián de Besos, con* una red de 
pesca, el cadáver del carabinero Juan Benevides Romero;

Usando de la jurisdicción que S. M. concede en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y em
plazo por primer edicto á los más próximos parientes del refe
rido Juan Benevides Romero, señalándoles la Ayudantía de 
Marina de Masnou, donde deberán presentarse personalmente 
dentro del término de 30 diás, que.se cuentan desde el dia de 
la fecha, para que sean pidos en la expresada causa; y de no - 
comparecer en el referido plazo se seguirá esta, sin más lla
marles ni emplazarles, por ser así la voluntad de S. M.

Publíquose este edicto en la  G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín 
oficial de la provincia de Almería para que venga á n o tic ia  de 
todos. ■

Masnou -3 de Setiembre de 1877.=José Hcrnandez.=Por su 
mandado, Juan Costa. ,

'■JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. ,

- Altuama.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Aihama y pueblos de su partido.
Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. el Rey. 

(Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte pido y ruego á los 
Sres. Jueces de primera instancia,’ Autoridades y subalternos 
que componen la policía judicial procedan á la busca de una 
muía roja, cerrada y vieja, con canas de la mucha edad, de 
alzada regular; una burra rucia, cerrada, que ha dejado de 
criar, y otra burra blanca, cerrada, con un rucho como de un 
mes, pelo merino y rucio, cuyas caballerías fueron hurtadas la 
noche del dia £9 del actual, las cuales, siendo habidas, se remi
tirán á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen- 
trén estas, en clase de detenidas.

Dada en Albania á 22 de Agosto de i 877.=José Manuel de 
Villeña.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

. Aluaeipía..

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Fer
nandez Amador, áiias Encanijado, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de José Antonio y de ■ Francisca, soltero, de 
unos 16 años de edad, sin oficio, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M ad rid , se presente en este Juzgado á prestar in
quisitiva en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
lesión inferida a Francisco Martínez Gómez, de este domicilio;

apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, fuerza 
de la Guardia civil y policía judicial de la Nación para que 
procedan á la captura de dicho sujeto, y lo conduzcan á este 
Juzgado si fuese habido.

Dada en Almería á 10 de Agosto de 1877.=Mariano Martí
nez Carrasco.=Por orden de S. S.; Francisco Gómez.

Señas personales.
Estatura regular, color moreno, pelo negro, sin barba, del

gado, y viste traje propio de gitano, muy destrozado.

Alot*á»:
D. Juan Morales y Morales, Juez de primera instancia in

terino de este partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza á Alonso Cruzado Hidalgo, álias Terio, y á Francisco 
Gil Reyes, álias la Chiva, de estos vecinos, y de las señas que 
á continuación se expresan, cuyo actjpal paradero de los mis
mos se ignora, á fin de que dentro Mel término de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado.para oir la notificación de. la 
sentencia dictada en causa que contra los mismos se sigue so
bre expendicion de moneda falsa, y emplazamiento para ante 
el Tribunal superior del territorio; apercibidos con que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la 
busca y captura de los citados individuos, remitiéndolos á mi 
disposición, caso de ser habidos.'

Dada en la villa de Alora á 21 de Agosto de 1877.=Juan ' 
Morales.=Por mandado de S. S., Benito Gasermeiro y Campóo.

Señas de los procesados.
Alonso Cruzado Hidalgo, de edad 53 años, viudo, jornalero, 

estatura baja, algo grueso y jorobado, pelo entrecano, ojos 
melados, barba poblada, y vestido con pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño color castaña, zapatos de becerro y sombrero 
calañés.

Y Francisco Gil Reyes, de 40 años de edad, soltero, jorna
lero, estatura alta y delgado, pelo castaño, barba poblada, ojos 
melados, nariz larga, boca un poco sumida; vestido con pan
talón de tela color claro, faja encarnada, chaqueta y chaleco 
de paño y botas de becerro blanco. ? ,,

Amararlo»
D. Luis de Lezarna , Juez de primera instancia accidental 

del partido de Amurrio, por ausencia del propietario.
En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de hoy, 

dictada en autos de abintestato por muerte de D. Telesforo 
Inchanove, vecino que fue de Barambio, expido el presente 
edicto, por el cual se cita y llama á los que se croan con dere
cho á heredarle ó tengan noticia de su testamento, para que 
comparezcan á deducirlo ó presentarlo dentro del término de 
SO dias; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el per
juicio que haya lugar; ádvirtiéndose que hasta el dia se ha 
presentado solamente en autos Doña Jacinta de Inchanove^ 
hija del finado D. Telesforo.

Dado en Amurrio á So de Agosto de 1877.=Luis de Leza- 
ma.=Por su mandado, Silverio Arregui. N—392

Apeo» «Se la  EyoiaÉera. .
D. Manuel Veas Silva, Juez municipal, y accidental de 

primera instancia de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Anto
nio Carmona Martin, de 40 años, para que dentro del término 
de 20 dias comparezca de rejas, adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad; bajo apercibimiento de declararlo.,rebel
de, á fin de recibirle indagatoria en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo instruyo por hurto de un mulo á 
Manuel Jiménez Mateos; é ignorándose el paradero de dicho 
procesado, y pudiendo suceder que no se presentara, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces y á las demás Autoridades de la Na
ción, se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y cap
tura del mencionado Antonio Carmona Martin, por haberse 
decretado su prisión provisional, y obtenida aquella disponer 
su conducción á estas dichas cárceles con las seguridades ne
cesarias y á disposición de este Juzgado.

Dada en. Arcos á 22 de Agosto de 1877.=Manuel Veas Sil- 
va.=Por su mandado, El Escribano.

Aspe! 14a.
D. Gervasio Oliden, Juez municipal Letrado de la villa de 

Azpeitia, en funciones de primera instancia del partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

, Echeverría, gitano, cuyo actual paradero se ignora, para.que 
dentro del término de do dias, que empezarán á contarse des
de la inserción de este anuncio, se presente en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
contra la gitana Ana Aitimasvercs, en cuya compañía vivia, 
por hurto de dinero y zapatos; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Azpeitia á 14 de Agosto de 1877.=Gervasio Qli- 
den.=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

En virtud de.providencia del Licenciado D. Gervasio Oli
den, Juez municipal de esta villa, ejerciendo la judicatura de 
primera instancia de la misma y su partido, se cita y llama á 
Vicente Abarratcgui, natural y vecino de Tolosa, y cuyo do
micilio actual se ignora, para que en el término de 10 dias se

presente en este Juzgado a .prestar declaración en la causa cn-< 
minal que se instruye contra Francisco Azpitarte por robo de 
ocho corderos.

Azpeitia á 24 de Agosto de 1877.=V.° B.°=Gervasio Oli- 
den.=Por su mandado, Anastasio Hernández.

Bae®©.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de est 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en debida forma 
á todos los Sres. Jueces de primera instancia, individuos de po
licía judicial y demás Autoridades civiles y militares de la 
Nación, y de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar 
las más activas diligencias á fin de lograr la detención y re
misión á este Juzgado de Luis Mendoza, vecino de Villalgordo 
y residente en Linares, cuyas señas se ignoran; si en el acto 
no presta fianza ó garantía suficiente se presentará inmediata
mente en este referido Juzgado á rendir inquisitiva en la causa 
que se le sigue sobre falso testimonio, pues en ello se interesa 
el mejor servicio.

A la vez llamo, cito y emplazo al Luis Mendoza para que 
dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la referida causa; 
apercibido que de no verificarlo se le declarara contumaz y re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 14 de Agosto de 1877.=ManueI Poves Be- 
cerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Barcelona.—Affeaeras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente se cita y llama á Eduardo de Guzman y á 

Juan Artigan, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del preciso é improrogable término de lo  dias, contaderos des
de la inserción del mismo en la G a c e t a  de M a d rid , para que 
comparezcan en este Juzgado á fin de declarar y responder á 
los cargos que les resultan en causa criminal sobre tentativa 
de estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados 
rebeldes, y pararles el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar,

Dado en Barcelona á 20 de Agosto de i877.=Antonio Ma
ría de Pineda.=El actuario, Francisco Oller.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de la presente ciudad.

Por el presente, primero y único edicto, cito, llamo y  em
plazo por término de nueve dies á Teresa García, que en el 
dia 9 del actual se hallaba en calidad de sirvienta en casa de 
D. José Bosch, vecino de Gracia, para que dentro de dicho tér
mino comparezca de rejas adentro de las cárceles nacionales 
de esta capital, á fin de recibirle declaración en la causa que 
me hallo instruyendo sobre robo de dinero y  alhajas del refe
rido D. José Bosch.

- Al-propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial practiquen las más activas dili- 
gencias para ver de averiguar el paradero de la Teresa Gar
cía;’ cuyas señas se expresan á continuación, y conseguido 
procedan á su detención y conducción á las cárceles naciona
les de esta capital, confias seguridades debidas.
•' Dado en Barcelona á 21 de Agosto de 1877.=Antonio Ma
ría de Pineda.=Por mandado de S. S., Vicente Jayme, Es
cribano.

Señas de Teresa García.
Edad 24 años, estatura regular, morena, el pelo un poco 

rubio; viste faldillas blanquecinas con tres cintas negras, de
lantal y pañuelo á la cabeza, y. zapatos de becerro; llevando 
una cédula expedida en San Carlos de la Rápita.

B o r ja .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Borja.
Hago saber que habiendo cesado D. Benito Jiménez de A z- 

cárate en el cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido y solicitado la devolución del depósito hecho en 
garantía de su desempeño, se anuncia por quinta vez para que 
si alguno tiene que. deducir contra el mismo alguna recla
mación lo verifique en el término designado en la ley Hipo
tecaria.

Dada en Borja á 24 de Agosto de 1877.=Pablo Reverter — 
Por su mandado, Isidoro Sierra.

IB o ja l anee.
D. José María de Coca y Serrano, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido, por estar usando de licencia el señor propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
yen diligencias á consecuencia de haber sido hurtado la noche 
del 13 del corriente mes un mulo del cortijo de Mojon Blanco, 
término de Cañete las Torres, que labra D. Teodoro Espinosa 
de Combes, de esta vecindad, cuyo animal aparece ser de dos á 
tres años de edad, pelo negro claro, de alzada regular, con al
gunos pelos blancos en las crines cerca de la cruz, con señales 
en las cañas producidas por las trabas, y herrado con el que 
figura E.

En su virtud, los Sres. Jueces, Jefes de la Guardia civil y 
demás individuos de la p o l i c í a  judicial so servirán.practicar 
las más activas diligencias para la busca de expresado mulo, 
el cual, caso de ser habido, será puesto á mi disposición con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no ciieren 
las garantías necesarias.

Dado en Bujalance á 18 de Agosto de 1877.=José M« de 
Coca.=E] actuario, Pedro Romero Lainez.



C ó r d o b a . - D e r e c h a .
D. José González Perez, Juez de-, primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 80 dias á Francisco José Castillejo Zamorano, natural de 
Villafranca, vecino de esta ciudad, viudo, aserrador y de 69 
años, para que se presente en este Juzgado para hacerle cierto 
requerimiento en ejecutoria de causa contra el susodicho so
bre lesiones; en la inteligencia que de no hacerlo pasado que 
sea dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 43 |de Agosto de 4877.=José González 
Perez.=Por su mandado, Manuel Guillen.

E s te p a .
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de 80 dias á Ezequiel Montoya y Perez, de edad 
de 80 años, estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos negros, na
riz buena, barba lampiña, cara larga, color moreno; tiene una 
cicatriz producida por una bala; viste al estilo del país; y Fér 
lix Les y Salanueva, de edad de 49 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz chata, barba nada, cara ancha, co
lor un poco pálido; viste como los labradores del país* ambos 
solteros, naturales y residentes en la villa de Alio, de oficio 
labradores, para que durante dicho término se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración con carácter de inquirir en 
la causa criminal que contra ambos pende en el mismo por 
asesinato de Valentín Jáuregui, ocurrido en la mencionada 
villa la noche del 48 del actual; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades- civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial que en sus respectivas jurisdiccio
nes se encontrasen los referidos dos sujetos los conduzcan á 
este Juzgado.

Estella 83 de Agosto de .4877.=Mariano Federico.—Por su 
mandado, Basiliso Marin.

Estepa .
D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presénte requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 

de la policía judicial de la Nación para que se sirvan dispo- 
' ner la práctica de diligencias para la busca, captura y remi
sión en su caso á este Juzgado, en clase de detenido, de un 
hombre de estatura regular, vestido con pantalón, chaqueta y 
sombrero negros, que cubierta lapara con un antifaz de color 
claro al anochecer del dia de ayer y en el sitio nombrado Se
gunda Cañada, inmediato ál Pósito de Torres, de este término, 
salió al encuentro de José Jiménez Baez, de éstos vecinos, y sin 
dirigirle palabra alguna le disparó una éscopétá, causándole 
cuatro heridas penetrantes de pronóstico grave.

Además se cita, llama y emplaza al referido hombre desco
nocido para que dentro del término de 46 dias, á contar desde 
la publicación de la presente, comparezca en la audiencia, de 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que con motivo del expresado hecho pende en el mismo.

Estepa 47 de Agosto de 4877.=Manuel María Rodríguez.^ 
Por mandado de S. S., Gabriel del Pozo.

F resnega l de  la  S ie rra .
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y emplaza por término de nueve 

dias para que comparezcan en los autos civiles ordinarios de 
mayor cuantía que se siguen en este Juzgado por la Escriba
nía del actuario sobre obtención de los bienes que constituyen 
la capellanía laical fundada por D. Juan de Escobar, Racionero 
de la patriarcal iglesia de Sevilla denominada de la Dehesilla, 
en el pueblo de Fuentes de León, por medio de Procurador y 
dirección de Abogado, á contestar la demanda, en representa
ción de su causante, á los herederos del Presbítero finado Don 
José Sánchez Moro, á los de Diego Giles Fernandez, y por sí al 
fer. D. Luis Montero de Espinosa, Marqués de la Colonia, veci
nos respectivamente de dicho pueblo de Fuentes de León, las 
minas de Riotinto y Almendralejo; apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá pt>r parte pasiva en el pleito, y se seguirá 
sustanciando con los perjuicios que en derecho puedan irro
gárseles.

Dado en Fregenal de la Sierra á 3 de Agosto de 4377.—Pe
dro María Ruiz.--=De su orden, Juan M. Touriño. —P

G a rro v illa s .
D. Norberto Elviro Domínguez, Juez de primera instancia 

de Garrovillas y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado en 6 de 

Febrero anterior en el desempeño del cargo del Registro de la 
propiedad de este partido D. Francisco Fernandez de Arévalo, 
que interinamente venía sirviéndolo; y debiendo serle devuelta 
la fianza que constituyó, he dispuesto se publique este cuarto 
edicto á fin de que llegue á conocimiento de todos los que ten
gan que deducir alguna acción contra el expresado D. Fran
cisco.

Dado en Garrovillas á 84 de Agosto de 1877.=Norberto El
viro Dominguez.===Por mandado do S. S., Mauricio Gómez 
Rivero.

Grandas de Salime.
D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera instan

cia de Gran das de Salime.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lino Quintana y 

Alvarez, natural y vecino de la villa de Santa Eulalia de Oseos, 
de este partido, cuyas señas personales se expresan á conti
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C á d iz .-S a n  a n to n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Peralta, de 

quien se ignora su nombre, demás circunstancias y domici
lio, para que dentro del término de 10 dias, contados desde la 
Inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado por la Escri- 

' baiu'a ¿el que refrenda á prestar declaración en la causa que 
sigo á consecuencia de haber sido lesionado José Antonio 
González la tarde del dia 9 de Junio último; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz £3 de Agosto de 4877.=José Penichet y Calimano.= 
Cayetano G-rotta.

C a m p illo s .
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera.instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 dias, desde que aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid, á D. Francisco 
Alcalde Villavieencio, vecino de Sierra de Yeguas, para que 
se presente en esta cárcel pública de partido á ñn de que sea 
notificada en forma la sentencia ejecutoria recaida en causa 
criminal seguida en la Excma. Audiencia del territorio de 
Granada sobre infidelidad en la custodia de documentos.

Encargando á la Guardia civil y demás dependientes de la 
policía judicial procedan á su captura, y habido que sea se 
ponga á mi disposición en citada cárcel.

Dado en Campillos á 23 de Agosto de dS77.=Juan de Lu
que Izquierdo.=Por mandado de S. S., Francisco de Cuéllar.

Carballo.
D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia del par-» 

íido de Garba i lo.
Por' quinta vez se hace público que D. Juan Oarballo y Ote

ro, Registrador que fue de la propiedad de este partido, cesó en 
su desempeño el 13 de Junio de 1868. Si alguna persona tiene 
que interponer cualquiera acción contra el mismo, lo verifique 
desde luego ántes que se le devuelva el depósito que hizo para 
ejercer dicho cargo.

Oarballo y Agosto 18 de 4877.=Manuel Diaz Porrúa.=De 
su orden, Gregorio Racedo, Secretario.

C arm o n a .
D. Pedro Cárlos Loysele.y Martínez, Juez de. primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente hago saber que omeste Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se sigue causa de oficio 
per robo de un caballo, 8.800 rs. y otros efectos, de la propie
dad de Manuel Jiménez Pena, /vecino de. Zafra, cuyas señas 
se expresan á continuación, el cual tuvo lugar al oscurecer 
del dia 11 del actual, al sitio nombrado Huerta de Cam
pero, de este término.

Y -en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á todas las Au
toridades judiciales, administrativas y militares, y ála Guar
dia civil y demás que componen la policía judicial, para que 
por cuantos medios les sugiera su celo, procuren averiguar el 
paradero del autor de dicho robo, caballería, dinero y demás 
efectos robados, y caso de ser habidos procedan á la detención 
del primero y á la ocupación de los segundos, poniendo unos 
y otros á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Dada en Carmona á 14 de Agosto de 4S77.=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

Señas de la caballería. ... :
Un caballo, castaño claro, cerrado, capón, de ménos déla 

marca, con dos lunares blancos al nacimiento de las orejas, y 
so toca de los pies y las manos.

Señas de los efectos robados.
Un aparejo con su aderezo de cáñamo, lomillos y una manta 

remendada, la mitad era portuguesa y la otra mitad de jerga ■ 
de Fuente de Cantos, y otra manta pequeña con listas blancas.

Señas del dinero.
Dos mil ochocientos reales en plata, consistentes en 30 du

ros en piezas de 3 pesetas cada una, algunos medios duros y 
monedas de dos y de una peseta, dentro de un bolso verde.

Señas del autor del robo.
Un hombre alto, moreno, bien portado, con pantalón claro, 

chaqueta corta de tela de color de ceniza., faja encarnada y 
sombrero hongo con el ala algo recogida.

Cazalla de la sierra.
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
En virtud del presente se hace saber que por Doña Aurora 

de Lugo y Ordaz, vecina de esta villa, viuda del Licenciado Don 
Rafael Cornello y-Pardo, Registrador de la propiedad que fue 
de este partido, se solicita la devolución de la cantidad de 
1.760 pesetas que se depositaron , según estaba prevenido, en 
la Caja general de la Tesorería de la ciudad de Sevilla para el 
desempeño de dicho cargo , por pertenecer á la testamentaría 
de su referido esposo.

Y para que llegue á conocimiento del } úblico se ha dis
puesto se anuncie su demanda cada seis meses y por el térmi
no de tres años en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
be Madrid, á fin de que el que se crea con derecho á ella de- • 
duzca la acción oportuna contra dicha gestión. . ■= '

Dado en C-azalla de la Sierra á 84 de Agosto de 4877.= 
Francisco de Paula Mellado,=Por mandado de S. S., Licencia
do JP rancisco Salustiano Mancha* X—-396

nuación, para que dentro del término de 80 dias, contados 
desde la publicación déla presente en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juz
gado por la Escribanía del que autoriza á prestar declaración 
por preguntas de inquirir en la causa que se le instruye por 
lesiones á José Barcia y Martínez, vecino de San Julián, tér
mino municipal de dicho Santa Eulalia; advertido que de. no 
comparecer le parará el perjuicio que haya, lugar.

A la vez ruego y encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes de los pueblos, fuerza de la Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial que por cuantos me
dios su celo les sugiera procedan á la busca y captura del pro
cesado Lino Quintana, poniéndolo a mi disposición si fuere 
habido con las seguridades convenientes.

Las señas personales del procesado que han podido averi
guarse son: estatura cinco piés y dos pulgadas, pelo castaño 
oscuro, ojos melados, barba poca, cara redonda y color bueno; 
vestía de ordinario pantalón de paño color de plata con rayas, 
chaqueta y chaleco de chinchilla de color castaño; calzaba bo
tas, y usa sombrero blanco.

Dado en Grandas de Salime á Í8 de Agosto de 4877. == Ma
nuel Peñamaría.—Por mandado de S. S., Marcelino Rodríguez.

Cfesieii®.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III, y Juez deprimera ins
tancia de este partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José de la Rosa y Junio, de esta vecindad, recaudador que fué 
de contribuciones de este partido, de 46 á 60 años, de buena 
estatura, grueso, barba poblada, con bigote; vistiendo á estilo 
del país, con traje decente, para que en el término de 46 dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la. provincia y Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado para defenderse en la causa que se le sigue so
bre malversación de caudales públicos; con apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo señalado se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial de la Na
ción que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
remitiéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Gauchí á 47 de Agosto de 4877.=Nico- 
lás López de Hiérro.=Por su mandado, Pedro Barroso.

G a u c in .
D. José Pelaez Rodríguez, Regente del Juzgado de primera 

inst anciá de esta ciudad, etc.
Por el presente cito y llamo á José Jiblia López, vecino que 

fue de esta ciudad, para que comparezca á este Juzgado den
tro del término de 46 dias para ratificarse en la declaración 
que tiene .prestada en la causa criminal que se sigue en este 
referido Juzgado sobre coma de pinos en los montes públicos 
de la misma contra D. José Guzman y consortes, y para am
pliarle expresada declaración á los extremos interesados por 
el Promotor fiscal; entendido que trascurrido dicho término 
se le declarará rebelde y contumaz.

Dado en Guadix á 48 de Agosto de 4877.=José Pelaez.= 
Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España/y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido. *

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo, y hago saber que en este de mi cargo se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Manuel Iieredia Moreno sobre 
lesiones, en la que he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y de mi parte 
les ruego y encargo se sirvan disponer se proceda por los de
pendientes de sti Autoridad a la busca, captura y remisión en 
su caso á este Juzg’ado con las seguridades convenientes del 
Manuel Heredia Moreno, cuyas señas á continuación se expre
san; pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 44 de Agosto de 4877.=Francisco 
Muñoz Valenzuela.==Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas de Manuel Heredia Moreno.
Edad 39 anos, estatura baja, color moreno, pelo y ojos ne

gros, barba poblada, cara redonda; y viste pantalón de lana á 
cuadros claros y oscuros, camisa blanca con listas verdes, 
sombrero claro de ala ancha, chaleco y chaqueta oscuros y 
capa de paño.

Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha 
mandado, en providencia de este dia en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Juan Carmona Garzón sobre robo de 
dinero á Pablo Rodríguez Fernandez, que en el término de 46 
dias, á contar desde que tenga lugar , la inserción de esta cédu
la en la GaBeta de Madrid , comparezca en este Juzgado, que 
tiene su audiencia en la calle Real, núm. 80, para la práctica 
de cierta diligencia, Manuel Carmona Muñoz, fiador de dicho 
procesado, con el fin de que presente en el mismo al antedicho 
procesado Juan Carmona Garzón.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, la firmo en La Carolina á 88 de Agosto de 4877.= 
El Escribano actuario, Pedro de la Vega*

Moda.
D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia, de esta 

villa de La Roda y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Teraso
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lio ] ero, vecino de Valdepeñas-, de 28 0,3 ¿os ue eaaci, fugado de i 
presidio de Cartagena duran te i a insurrección cantonal, para 
«que dentro del térm ino de to  di as, a -contar desdo la inserción 
de ceta requisitoria en  la G a c e ta  de M adrid. comparezca en 
este Juzgado para notificarle la •sentencia dictada por b. ir. la 
Sala de lo crimina? de la Audiencia de Albacete en causa que 
se le -siguió por el 'delito c.c lesiones, y se encarga a jos seño
res Jueces de •primera instancia y demás Autoridades y á lo* 
agentes de policía judicial de la Península, pee en ol caso de 
ser habido procedan ó su prisión y remisión á la cárcel de osle 
villa-con las seg u A he (tes * conve.i i ientes y á mi disposición.

Bada en La Roda a 22 de Agosto de 1877. =-= Torihio ue le 
Maia ^-Por mandado de S. S., Inocencio Uassó.

Ee  virtud de providencia dictada por el Sr. 1). José F ernan
dez Giaer, Juez municipal é interino de prim era instancia del 
distrito  de la Audiencia de esta capital, en la causa que se si
gue en díelio Juzgado y Escribanía del que refrenda contra 
José Franco Rodríguez, alias Cuerno de Oro, por lesiones gra
ves que causaron la muerte de Manuel Saiandin , se cita y lla
ma por el presente edicto y término de ocho dias á los corredo
res de quintos Luis Vecino, Juan Parla y Antonio Rocha, co
nocido por el Portugués, para que dentro de 'dicho término 
comparezcan en referido Juzgado y Escribanía á prestar sus 
■declaraciones en la antedicha causa.

Madrid 18 de Agosto de 1877.=-VA BA-AF.. Ginmm-EI E s
cribano, José Escribano.

Ma*Ir3cS.—
En virtud ce providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 

ée la Cruz, Juez de prim era instancia del distrito de Bnena- 
visía de esta Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita y llama á Francisco Acebedo y Huelves, que habitó en 
la calle de la Cruz, núm. 3, bajo, y Francisco Aguado y Gon
zález, en la callo del Soldado, núm. 28, principal, para que en 
el termino de sois dias comparezcan en la audiencia de S. S.. 
sita  en el i'alacio de Justicia, con el ñn de prestar declaración 
en causa crim inal que se sigue por sustracción de 63 titules 
de la Deuda del 3 por 100 íi D. José Vasallo.

Madrid 21 de Agosto de 1877. ~  El Escribano, Matnn 
A randa.

Madrid.—Ccntrft.
D. Fernando Vareta yO ñate , Juez municipal é interino 

de prim era instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

sujeto llamado según parece Francisco Berbal, que se dice era 
revendedor de billetes del Circo de Price, con el núm. 155, y 
cuyas demás filiación se ignora, así como sus señas persona
les y su actual domicilio, para que en el término de nueve di as 
¡comparezca en este.Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con 
obj<eto de recibirle indagatoria en causa en que ha sido decla
mado procesado y se le sigue por estafa; apercibido que de no 
. cPÚñ,cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Y é la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación, así 
úvihes como militares, y mando á los Jueces, municipales y 
igenhes de policía judicial que de la mía dependen, que prac
tiquen -diligencias en averiguación de su paradero, y en su 
-aso lo prm eníeii en mi Juzgado á los fines expresados.

Bada <yn Madrid á 22 de Agosto de 1877.—Fernando V are- 
;a .= E l actuario , Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, se anuncia por medio del presente 
por segunda vez y  término de 20 dias la muerte cal parecer in 
testada de Doña Felipa Carrcdo.no y Solar, ocurrida en la ciu
dad de Huele, en que se hallaba accidentalmente, el dia 16 de 
Enero últim o, siendo natural de Poiifoneq provincia de San
tander, vecina de esta Corte, viuda de D. José Aba se al y Pc- 
:ah y de edad de 72 años; y se cita a las personas que se crean 
ion derecho á heredarla para que comparezcan á ejercitarle 
lentro del expresado térm ino en el referido Juzgado y Escri
banía, como así se ha acordado á solicitud de sus hijos Don 
losé, Doña Josefa, Doña Matilde y Doña Manuela, únicos que 
o han hecho hasta aliora.

Madrid 28 de Agosto de 1877.—Fernándo Vareia.
Es c o p ia  para insertar e n  l a  G a c e t a  ue M a d r id .

Madrid 28 de Agosto de 1877.—VA B.0 Vare 1 a. =E1 actua
do, Jorge Reboles. ’ X—-395

Madrid?»—Congres®.
I). Sabino Ruiz de Lope y  Girabert, Juez de prim era iris— 

ancla del distrito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

bautista Marco Molina, natu ra l de Valencia, soltero, bailarin  
le teatro, do 29 años de edad, hijo de Juan B autista y F ra n -  
ñsea, que ha vivido en la callo de las Minas, núm. S, cuarto 
mjo, ignorándose su actual paradero, cuyas señas son: es tatu 
ra regular, pelo castaño, bigote rubio, ojos pardos, cara re- 
ionda y color bueno, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en las Salesas, para la prác
tica de una diligencia en causa criminal que se le sigue por 
*obo de un estuche; baj© apercibimiento que de no verificarlo 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
anto civiles como militares, y demás agentes do la policía ju~ 
licial, procedan á la busca y conducción á este Juzgado del 
«presado Juan B autista Marco Molina,

Dada en Madrid á 22 do Agosto de 1877.—Sabino Ruiz de 
m pe.=Por su mandado y por mi compañero Montesinos, F ran- 
nseo de Paula Morales.

I I  Sabino Ruiz de Lope y Girabort, Juez de prim era ins 
tancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza a Car 
los Peinero Limas, natural de Logroño, hijo do Agustín y Lo
renza, soltero, cochero, do 21 años de edad, que ha vivido ei 
la callo de San Bernardo, núm. 7, buhardilla, y cuyo actúa 
paradero se ignora, cuyas s ñas *-m: estatura cinco pies, car? 
redomla, ojos garzos, pelo e ' u o  oscuro, color bueno y mo
reno claro, con bigote, sin sea * 'vehiculares; cuyo llam am ien
to se hace á íin de que en el termino de nueve días eomparezee 
en este Juzgado, sito en las Ra.lesas, para la práctica de une 
diligencia en causa criminal que se Jo sigue por hurto; baj*. 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Al propio tiempo.pido y encargo á todas las Autoridades 
tanto civi les como militares, procedan á la busca y condúcelo! 
á este dicho Juzgado del expresado Garlos Pomoro Dimas.

Dada en Madrid á 22 de Agosto de í877.-=Sabino Ruiz d( 
Lope.—Por su mandado, por mi compañero Montesinos, F ra n 
cisco de Paula Morales.

M  a  d i ' t d .  - G d -sp h: En.

Es Nemesio Longué y Molpeccrcs, Juez de primera í.istaneh 
(A t Mmto del Hospicio de <m 4 p Ja l.

Por la presente requisitoria y térm ino do nueve di as se cita 
llam a y emplaza á Juan M am n Rodríguez, n a tu ra l do Reduc- 
ñn, en esta provincia, de 37 años de edad, ornado, empleadi 
que ha sido en la cárcel do hombres corno llavero, vecino d< 
esta Corte, el cual habitaba en la calle do Malcomidas, núm e
ro 9, buhardilla, y cuyo actual domi-eiiio se ignora, para qu< 
comparezco, en dicho Juzgado, sito en el piso-principal del P a
lacio de Justicia, ó en la expresada cárcel, á íin de que cumple 
la condona que le ha sido im puesta en causa por infidelidaí 
en la custodia de presos rpercibido que do no comparecer si 
le declarará rebelde, p a r* A . el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Ai imbmdes todas ordenen su busca, 3 
conducción, caso de ser habido, á disposición -del repetido 
Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Agosto de 1877. ==Nem-esio Lon- 
gué,= Por mandado de S. S., Justo Navarro.

; * Por el presente,'y en virtud de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué, Juez de prim era instancia del distrito dehHos
picio de esta capital, se cita á D. Doroteo Gutiérrez Isaeh que 
vivió calle de San Ildefonso, núm. 34, á su apoderado D. Pedrc 
del Rio y Peña, á los testam entarios de D. íJL;um Id ir,oras 
Oifuentes, á D. Manuel Alvare-z Candamo, Ib Antonio Mario 
Guillen, Doña Zoila do la Peña Tendero, D. Isidro :Vntmx y 
Mesletegen, su. esposa Doña Dolores Igoriúa y Le turnen di, cu
yos domicilios se ignoran, para que en el térm ino de nueve 
dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valen
tín  Ballester, á fin de recibirles declaración como testigos' en 
causa que pende en dicho Juzgarlo y Escribanía de Ballester.

Madrid y Agosto 22 de 1877.=Nemesio Longué.—Va! en.t in 
Ballester,

M a d r l í l c —Is ie l ia ^ a .

Por el presente y en v irtud de auto dictado por el Juzgado 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, so 
cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con derecho 
á los bienes que constituyeron la capellanía fundada en la ciu
dad de Cabra (Córdoba), por Doña Marina Alférez el año 1632, á 
fin de que dentro del improrogable término de 30 dias compa
rezcan ante este Juzgado por medio de Procurador autorizado 
en forma á contestar la demanda presentada á nombre de Don 
Francisco Garrido Valle y R ueda; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar; 
haciéndose el em plazamiento en esta forma y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 231 de la ley de Enjuiciam iento civil, por 
ser ignorada la existencia de aquellas.

Madrid 31 de Agosto de 1877.—El Escribano, Licenciado 
Juan Marios. X—393

Sladrld.— la t in a .

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia 
del distrito de la L atina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita-, llama y emplaza á R a
fael Sanguino, que habitó en la casa núm. 29 do la cabe do 
Oalatrava, y cuyo actual domicilio se ignora, así como las señas 
personales y demás circunstancias, para que dentro del térm i
no de 10 dias se presante en la audiencia de este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa crim inal que contra el mismo me hallo instru 
yendo por sustracción de 1111 contrato de inquilinato; bajo aper
cibimiento do que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militaros, y dependien
tes de la ronda judicial, para que procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado Rafael Sanguino, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 4877.~JoaquÍn de Que- 
ro^ -P o r  mi compañero Jiménez, Se vería no de Diego,

M  a  4í r iíS   P a  la e to .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito  de Palacio do esta capital fecha 22 del actual, á 
petición del Sr. Promotor fiscal en los autos sobre rectificación 
del acta de defunción de Ramón Cobo y Ruiz, ocurrida en el 
hospital de la Princesa en 23 do Agosto de 1873, por el presen
te se cita á las personas que quisieran oponerse á la rectifica- 
don que se pretende, Id verifiquen en la audiencia de este Juz-

,• gado por la actuación del Escribano quo refrenda dentro do 
término uc do dias que por único so señala.

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 ? . Y.0 1 >.°=Mo11na.-™El Loca
ban o actuario, Domingo Vázquez y Non.

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Ne
gado de primera instancia de o No partirlo.

Doy íé quo cu los autos de quo se hará expresión, segal A 
■en este Juzgado y por la, Escribanía á mi cargo, se ha dictad 
la  sentencia cuyo literal te cor, así como el de su pnblicacio. 
os el siguiente:

e3eiih meia. -fidn la ciudad deMed 1, á 42 de Mam
> de 7877,, el Sr. Ib M a n u e l  Vaquero y Vi ana, Juez do prime,
: -instancia de este partid.}; habiendo visto estos autos:
¡ Resultando que cu lí) de Fcbre: > i j q  i
. medio-de escrito anto este Juzgado L t ,, o <
í -poniendo tenor ácrocho á los bien* «. 1 1 ->> 1» i m -ed

por Baltasar de Jos Royos Medina; y que u pu • * h fi < »* 
í practicado a su -solicitud varias diligencias en justificación ¡1 
; exprc1 do:* n bo, quedó paralizado el («pedionA á los A 
I dias siguientes A de su incoe ñon:
• Ib m henéoc ;e en vista de dicha paiR i -('Ion el Minhum 

fine si insió en -± x de ai ayo do 18 ¡ o que siguiera su curso', y ; 
: efecto que se iúek-ra saber á la opositora, Doña Eusebia Rana: 

compareciera dentro del término ele unes ' f u  á sostener i 
pretensión que tenía deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicar; 
en k s  periódicos oficiales los oportunos edictos llamando d ; 
opositora ó sus causahabientos, y á todos los que se crean coi 

’ derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que s 
presenten dentro del término de 30 dias á usar do su dereela 
sin que hasta ahora, á pesar do los expresados llamamiento* 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dicho 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 5 
pretendido que por no haber comparecido la opositora dentro di 
término que se le fijo en los edictos se den por terminados lo 
autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de di 
elia capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en <•• 
artículo 377 déla  ley de Enjuiciam iento civil y leyes que li jas  

la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta declara 
cion en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provine'* 
para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas on< 
forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 9 de May*, 
de 4836, corresponden al Estado los bienes de los que rr^ierei 
intestados cuando estos no dejan personas capaces de suceder- 
les; y consiguiente con esta disposición el art. 877 de la ley A 
Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare perso
na alguna, ó 110 fuere reconocido el derecho de los presentados 
se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes 'sean los que tengan de
recho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan e-sto¿ 
vacantes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto 
corresponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación délos citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se liaba 
conforme con las disposiciones antes citadas m iéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho 

á Doña Eusebia Ram os, y quo los bienes de que se trata 
corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio 
del derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el 
tiempo y forma prevenida por las leyes ; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y  pago do 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al .se
ñor Jefe de la Administración económica de esta provincia; 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y 
publicándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  m  
M a d r id , y por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y íirmo.=M anuel Vaquero.

.Publicación. =  Dada y pronunciada fue la anterior sen
tencia por el Sr. D. Manuel Ya quero y Via na, Juez de prim era 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia 
fecha.

Y para que conste, pongo la presente en Medbui-Sidorñn, 
fecha ut retro.—José González.»

Los insertos eoncuerdan con sus originales en los autos ci
tados, á que me remito.

Y para dirigir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id ,
- cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina-Sido- 
nia á 28 de Julio de 4877.=José González. —P

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera 
i nstan cía dc esta ciadad.

Doy fé qua en los autos de que se haré expresión, seguidos 
en este Juzgado y por ante mí, so ha dictado la sentencia cuyo 
tenor literal, así como el de su publicación, es el siguiente: 

«Sentencia. —En la ciudad de Medina-Sidonia, á 26 de Junio 
de 1877, el Sr. D. Manuel Vaquero y Via na, Juez de prim era 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que según aparece de los escritos insertos en el 
testimonio que obra por cabeza de estos autos, Dona María V5- 
llan.ueva, viuda de D. Manuel Anfequera, y D. Julián Faro ande*.
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do Banhi Cruz, con fecha ‘41 de Febrero y ib  Je Mayo do 1856 
respetivamente, compe r< m íe - /gado exponiendo 
tener derecho á los bien, - ¡o m apolla * <> -  la da por Cristó
bal GFinoz Coiom; y i «.o >rnctL >< r .stanoia de aque
llos varías diligencias en ju^i ideación ckJ expresado dereelio, 
quedo paralizado el r - Fi M 1 ’ M ) :> del expresado 
ano Je JO:

Resultando que <•,; v - Ja m  nieita paralización ei Ministerio 
bocal io  a 0 en JO do Ihuumbre da 1870 que siguiera su curso, 
y el cundo se hiciera saber á ios opositores Doña. María Villa- 
a nene y Ti Julián Fonuuidcz do Sania Ldnjz comparecieran 
dentro del término de nueve ñ u s  á sn -hn -v  las pretensiones 
que tenían deducidas:

 ̂ ]« -mío que no Imbiénuolo verificado, se lian publicado 
o í los periódicos oficíales ños oportunos odíelos llamando á los 
opositores ó sus e 1 so' <u  ̂ i m, á teuLm íes que so crean con 
derecha á los biem s < in ex,..,-a,do, capellanía, para, que so 
presenten dentro d i • fin» , C0 dias a ruar do su derecho, 
sen que hasta ahoi a <* m r J» ' ,c expresa des i la maní i en tos, se 
haya rvesentaro persona alguna, en ueehimacion de dichos 
hic-'p.- s :

F e ,  etnao que daña vista iú Sr, It’ím u  de este Juzgado, ha 
mote» ’ hue P01* 110 htibor eoínparee-Ji-* los opositores dentro 
doi tériG11'10 que se ios !n l en los edictos ,?o den por terminados 
los erucs. amlaramíloso ce propiedad del- Estado ios bienes de 
dicha capellanía como vaca ni es, -con ur "*g,«» á V previsto en el 
•iríículo 377 Je la ley íR EnjuieLwñoj u> ei n ; leyes que lijan 

Ja sucesión intestada, y que desdo luego se conga esta declara
ción en ronocimieniü bol Sr. Jcíe eco* < < * b esta, provincia 
yira oía se incaute de los expresada *■> s m s rentas, que
forman fin dotación do acuella:

Forsiderando ([ a ai*reglo á Ia¿» disposiciones u.e 0 de
Vayo de 1.883, cor y  Icn ai Escudo F>s bienes de los que
mueren intestado: o es ios reo Gej u n personas capaces de
r.iiuoderb's; y com  con eu a  efisposieñ m el. urí, 8 /7  de la
iey (i0 Enjuicíam e ju \ I deiennina que si no se presentare 
p' o sor ;-a lguna, ó no fume rceomxddo el de re Mi o do los presen
tados, se considerará:; com o va ceñios:

Considerando q 1 < /no re>miauo de las diligencias prac- 
UCe,das en averiguacéon do quiénes sea n los que tengan dere- 
■ho i Mor' I«*s repc < nos, res ah a me ni* na lian estos va—
amúes. <?j ducho odor conoció»:a en cuyo concepto cor
ro., m- a • su rropb n listado como cié»'.'-, mostrencos:

■ Ve'iderando o« < m judie/miau ■ '» b^ cJa-los bienes, so-
h J E , ; ur í 1 Mi) i á ¡o fiscal á fu v* del Ir-lado, so halla 
coa).formo con las <*• o - « ones ántcs oiu.F-i-, miéntras no se 
presente otro que m 1 tn tener mejor derecho á aquellas:

Vistas dichas disposiciones legales;
Jallo que debo declarar y declaro decaídos de su derecho á 

hutía Marta Villanueva y I). Julián Fernandez de Santa Cruz, 
y que los bienes de q « -i trata corresponden al Estado como
bienes meantes, s » juicio del derecho que por alguna per
s o n a  ouvda ostentarse mi oí tiempo y en i a- .forma prevenida 
jvn tas leyes; en ten d utos^ rhVba adjudicación con la obliga
c i ó n  de cumplir 1 \ _ ts <oV y eclesiásticas a, que estén
rtfcotos los citados olí • v pa.,' de las costas y gastos; y con 
oí objeto de. que pueoa iciier lugar la incautación, se dirija oü- 

con testimonie m ucientc al Sr. J uE dr la Administración 
económica de esta mneia; notifi^yu- n esta sentencia en 
i o,., estrados del fu g a d o , y x>ublicó)idos? va el Boletín o¡lcial 
;F  ki misma y G a c e t a  de M ad rid , y por edictos que se lijen 
en ios sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivan « ndo, así lo pro-
ir.- do mando y firmo.—--Manuol Y o u n-

’ ;iblji?acion.=D ada y pronunciada ..ec .a c«. ntorior sentencia 
n.r c’j >i\ P. Manuel Ya quero y Víaruq Juez de primera ins- 
i ■ (na Je este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
cele mundo la misma, y publicada por r:v- en la propia fecha.-~—
] um Huiz.:>

'.s insertos está:) conformes con vis originales en los au- 
í ' .  ^Gados, á queme remito.

■ oara dirigir ai. Rr. Director de va G a c e t a  de M ad rid , 
en j juljiniento de lo mandado, pongo ei presente en Medina- 
G)donÍH ó 9A de Agofdo de 1877.—Luís Rui?. —.P

Xj. Luis Ruiz Gas i año, Escribano de actuaciones uel Juz- 
 ̂ -ac de primera instancia do este partido.

voy íó que en los autos de que so hará ovpresión, seguidos 
m: -y, ,j Juzgado y por la Escribanía do mi cargo, se lia dictado 
¡ v r  ’mia cuyo literal tenor y el da su pubiicacion es el s i- 

41 ^- *i>tcncia.—En la ciudad de Medina-Sidonía, á 22 de Junio 
je /'oM  el Sr. 1), Mían uel Vaquero y Via na, Juez de primera 
A.>t.and?.t de esto partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 17 de Setiembre do 1810 compareció por 
m Vio de escrito ante esto Juzgado Dona Francisca- de Paula 
Melgarejo exponiendo tener derecho a los bienes do la capella- 
t ñ fu, Fu*, por Cristóbal García Mahlonado y su mujer Isa- 
V ÍV m-»l; y quo después do haberse practicado á- su instancia 
v in a s Diligencias en justificación dc-1 expresado derecho, que
do p j ’ , izado el expedlente desde el 11 do Enero de 1881:

;! es u i tai n do que om vista de di cha pa ra  «liza: r*i on  el Ministerio 
h ; , ; ; .y ó mi i 8 de F e b re ro  de 1875 que siguiera su curso, y 
rv {'«v-po ^c hiciera saber ú fa opoeítem ír.hy, Francisca de 
1 . uia Melgarejo ó «i sus he? m n  o compartí*10:4ti en el término 
de nueve dias á promover dichos autor? y q-Mir en ellos lo que 
'a'mi‘derecho conviniere:  .

Resultando que no habiéndolo veriil*‘fu:o. han .publicado 
o í ios periódicos oñehúes ios oportunas edictos llamando á la 
•opositom ó sus eftitsaUabicntes, y á íoA.,c ir - que so crean con 
Mk*eóüo-,á-.lQs•bienes., de . la- expresada cítpcllaaía, para que se 

TCávnteuMebfroMeV^vmirio de.SfFdias 4 - v de su derecho?

sin que hasta ahora, á pesar de ios expresados llamamientos, 
se haya presentado p e rso n a  alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al vf* Fiscal de esto Juzgado, ha 
pretendido que por no haber eorapaívninD hr opositora dentro 
dol término que so le lijó en los edictos se derl oor terminados 
los autos, declarándose de propiedad dol Estado íéh bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
ei ort. 877 de la ley do Enjuiciamiento civil y leyes que lijan 
la sucesión intestada, y que desde luego so ponga esta declara * 
eiou en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
.para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas que 
forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 áe 
Mayo de i83l>, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederías; y consiguiente con esta disposición el arh 377 de 
la ley de Enj 11 i cía miento civil determina que si no so presen
tare persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho' de los 
presentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencian practi
cadas en averiguación de quienes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vaeamtes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en rayo concepto corresponde 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienesr so
licitada por el Ministerio liscal á favor del Estado, se litóla- 
conforme con las disposiciones antes citadas miéntras nome 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho-á'- 

Doña Francisca de Paula Melgarejo, y que los bienes de que so 
trata corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio 
del derecho q ue por alguna persona pueda ostentarse en el tiem 
po y en la forma prevenida por las leyes r entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cum plirlas cargas civiles y  
eclesiásticas á que estén afectos los citados- bienes, y  pago dé
las costas y gastos; y con el íin de que pueda tener efecto- 
la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al se
ñor Jefe de la Administración económica de esta provincia; 
notificándose esta sentencia en los estrados fiel Juzgado, y pu
blicándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a -  
daid, y por edictos que se fijen 011 los sitios- públicos rio esta 
ciudad.

Por esta, mi sentencia,, definitivamente' juzgando, así Ls> 
pronuncio, mando y íirrno.-—Manuel Yaquemx

Publicación.-—Dada y pronunciada fué La anterior senten
cia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido Don 
Manuel Yaquero y Yiana en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia 
fecha .= L u is Ruiz.*

Los anteriores insertos están conformes-con sus originales 
en los autos citados, á que me refiero.

Y para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , 
cumpliendo lo mandado, pongo el presente- en M edina-Sidonia 
á 21 de Agosto de i8 7 7 .= L u is  Ruiz. — P

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de este partido.

Doy fe que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo, se ha dictado 
sentencia cuyo literal tenor y el de su publicación es el si
guiente:

«Sentencia.—Pin la ciudad de Medina-Sidonia, á 20 de Ju
nio de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Yiana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 23 do Setiembre de 184-9 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Gaspar Quiros, exponiendo 
tener derecho á los bienes de la capellanía fundada por Diego 
Benitez Arcos y su mujer Ana María; y que después de haberse 
practicado á su instancia varias diligencias en justificación del 
expresado derecho, quedó paralizado el expediente en 13 de 
Diciembre de 1866:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 11 de Febrero do 1873 que siguiera su curso, 
y al efecto se hiciera saber al opositor Gaspar Quirós com
pareciera dentro del término de nuevo dias á promover di
chos autos y pedir en ellos lo que á su derecho conviniese: 

Resultando que no habiéndolo verificado, so lian publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor ó sus Cci-usahablentes, y á todos ios que so crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 30 di as á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber .comparecido el opositor dentro 
del término que se le fijó en los edictos so den por terminados 
los au tos, declarándose do propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía ©orno vacantes, con arreglo á lo previsto en 
el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes que 
fijan la sucesión intestada, y que desdo luego se ponga esta 
declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta 
provincia para que se incaute de los expresados bienes y sus 
rentas que forman la delación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1833, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no ge presen
tare persona alguna, ó 110 fuere reconocido <fi derecho de los 
presentados, se considerarán corno vacantes;

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de loó citados bienes, so
licitada por el Ministerio fh r q p, favor del Estado, se halla 
conforme con las disposn •<>. * antes citadas miéntras no se 
presente otro que acrediF [ n¡ * mejor derecho á aquellos;

Vistas dichas disposiciones legales ;
.Fallo que debo declarar y declaro ¿Vea«do de su derecho á 

Gaápar Guirós, y que les bienes de queso i ral a corresponden al 
Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del derecho que por 
a.!gima persona- pueda ostentarse en el tiempo y  en la forma pre
venidos por las leyes; entendiéndose dicha adjudicación con 
la obligación de cumplir las cargas civiles y eclesiásticas á que 
estén afectos los citados bienes, y pago de las costas y gastos: 
y con el objeto de que pueda tener efecto la dncautaoíon, se diri
ja oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe de la Adm inis
tración económica do es i a provincia; notifica ndo.se esta senten
cia en los estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín 
oficial ele Ja misma y  G a c e t a  d e  M a d rid , y por edictos que se
fijen 1 T ~ sitios públicos do este ciudad. ^

Rm 1 mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronm o  q nando y firmo.—-Manuel Yaquero,

Pují.u,^mon.=Dad>> y pronunciada fue la anterior senteneíF 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Ma
nuel Yaqmuro y Yiana on la audiencia de este día, hallándose 
celebrando Ih misma, y publicada por mí en la propia fecha.— 
Luis Ruiz.

Los anteriores insertos- eoncuerdan con sus origínales e-m 
lea-autos citados, á que me refiero..»

Y para remitir al Sr. Director de? la G a c e t a  d e  M adrid*- 
i 1 ip]n neto leu mandado, pongo el presente en Medina-Sidonia 
1 A > <L \gostO'dc 1877.—íLoñs Ruiz. — P

Ib Luis Ruiz- Castaño. Escribano de aetuaciemus del Juzga- 
de  de primerauhstancia de este partido..

Doy fé que eiulos autos du que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se lia dictado 
la sentencia cuyo- literal ten er, así como el de su publicación, 
es el siguiente:

«'Sentencia.— En la ciudad de Medina-Sidonia, á 27 de Ju
nio-de 1877, el Sr. II). Manuel Yaquero y Yiana, Juez de pri
mera instancia d© este partido; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 16 de Octubre de 1835 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado D. José de Peña Rozano, y 
después también compareció en la misma forma D. José de 
Peña Moreno, exponiendo tener derecho á los bienes de la 
capellanía fundada por Doña Leonor de los Reyes y D. Juan 
Be-ltran de las Cuevas; y habiéndose practicado á su solicitud 
varias diligencias en justificación del expresado derecho, que
dó paralizado el expediente en 29 de Agosto de 1836:

Resultando que envista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó un 4 de Mayo de 1873 que siguiera su curso, y  
al efecto que se hiciera saber á los opositores D. José de Pena, 
Rozano y  D. José: de Peña Moreno comparecieran dentro del 
término de-nueve dias á sostener la pretensión que tenían de
ducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, señan publica
do en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando 4 
los opositores ó sus causaba bienios, y á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía, para 
que dentro del término de 39 dias se presenten á usar do 
su derecho, sin que hasta ahora,' á pesar de los expresados 
llamamientos, se haya presentado persona alguna en reclama
ción de dichos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido los opositores den
tro del término que se les fijó en los edictos se den por termi
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los bie
nes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 877 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes- 
que lijan la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta 
declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta pro
vincia para que. se incaute de los expresados bienes y sus ren
tas que forman la dotación de 'aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1883, corresponden ál Estado los bienes do los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces do 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 877 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare 
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por. el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas mientras 110 se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposición s legales ;
Fallo que debo declarar y declaro decaídos de su derecho á- 

D. José de Peña Rozano y D. José de Peña Moreno, y que los 
bienes de que se trata corresponden al Estado como vacantes, 
sin perjuicio del derecho que por alguna persona pueda osten
tarse en el tiempo y en la forma prevenida por las leyes; exten
diéndose dicha adjudicación con la obligación de cumplir las 
cargas civiles y eclesiásticas á que estén afectos los citados 
bieíms y pago de las cosías y gastos; y con el objeto deque
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pueda tener efecto la incautación, se dirija oficio con testimo 
ruó suficiente al Si\ Jefe do la Administración económica de 
esln provincia; n o tif ic á n d o s e  esta sentencia en los estrados 
del Juzgado, y publicándose en el B oletín  ofi cial de la misma y 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  por edictos que se fijen en los sitios pú
blicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Manuel Yacjuero.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. 1_). Manuel Yacjuero y Adán a, Juez de primera 
instancia de este partido en la audiencia de este dia, bailán
dose ‘Celebrando la misma, y'publicada por mí en la propia fe
cha»—Luis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales en los c i- 
Yafes autos, á que me refiero.

Y para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , pon- 
el presente en Medina-Sidonia á 23 de Agosto do 1877.—

jLuis Ruiz. —p

En virtud de providencia del Sr. Juez ele primera instancia 
de esta ciudad, se cita á las personas que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía fundada por D. Pedro de Olmedo 
Galludo, para que comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; 
bajo apercibimiento dé que no verificándolo en el término de 
:3ü dias so les tendrá como desistidos de sus derechos , y los 
bien ce. como vacantes se declararán de propiedad del Estado.

Medina-Sidonia 2b de Agosto de 1877.—José Nuñez Men
doza. —P

P a m p lo n a .
Y). Vicente Rodríguez Junquerrá, Juez de primera instancia 

ule esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca a  María E s -  

Ueban Endara, vecina al parecer de la villa de Vera, para que 
‘•en el término de 10 dias se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Nueva, casa núm, 21, al objeto de 
hacerla saber el auto del procesamiento dictado contra la misma 
el dia 16 de Julio último en la causa criminal que contra la 
referida Endara me hallo instruyendo por defraudación al E s
tado, la cual fué aprehendida el dia 2 de Junio por uno de los
carabineros que se hallaban-do punto en la repetida villa; bajo 
apercibimiento que en otro caso se declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todos los Jueces y agentes de policía 
judicial que en caso de ser habida la repetida Endara se sirvan 
remitirla á mi disposición, pues así lo tengo -acordado.

Dada en Pamplona á 22 do Agosto de 187i7,=Vieenie R o
dríguez Jtm quera,=José Vajearlos.

P o to  ele Siena.
D. Domingo Fraga y Vázquez, Juez de este partido de 

Lema.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por tes

timonio del infrascrito >se ¿está siguiendo -causa criminal de 
oficio sobre robo á ID. Bernabé Canga y Coto, vecino del Aec
ha], en el concejo de H ieres, ocurrido á  las dos de la mañana 
del dia l.° del corriente mes de Agosto, consistente en 148 rea
les en las monedas siguientes : una moneda de oro de 40,

.cinco de 2 0  rs., una de plata y otra de dos pesetas, con m á s  
una eajita de lio ja  ele lata-que contenía una medalla y un 

..arete-pendiente do mujer: los ladrones -eran en número de 
^ e is , y dos de ellos usaban traje azu l, siendom.no de estos d e  
¿estatura b a ja , color trigueño y sin barba y ¡el otro alto; en 
«cuya causa he acordado por providencia se haga público por 
medio cí e edictos, que no insertarán en oí BolePin oficial de la 
¡provincL a y G a c e t a  d e  M a d r id ; rogando y encargando á  las 
Autor ida des civiles y militares é individuos de la  policía ju 
dicial de da Nación procedan .á la ocupación de los objetos y 
detención .do lo- sujetos en cuyo poder se hallaren,- así como 
d élas demuN mmonas contra quienes se abrigue alguna sos
pecha de ha bp" ■* nido alguna participación en .el hecho que 
se persigue.

Dado en la Pola de Lena á 20 .de Agosto de 1877,—Benigno 
Fraga.”-Por mandado de S. S., José Hévia Cas taitón.

P r a v i f t .
D. Rafael L am as, Juez de este partido.
Por la prescude requisitoria se llama á Carlos Valdés y  E s

trada, soltero, dnS 19 años de edad, sin oficio ni profesión, na
tural y  vecino de l ’a villa de Grado, de este partido, á fin de que 
lentro del término de -dos meses, contados desde la inserción 
le esta en el BoletínV oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma~ 
m iD , comparezca en cañe Juzgado para notificarle la sentencia 
Irme recaída, en la causa que se le siguió por insultos y  ame
la zas á un agente de la Autoridad, y á cumplir la pena de dos 
neses y un día do arresto mayor que se le impusieron por la 
nisma; apercibido que do no verificarlo le parará el perjuicio 
pie haya fugar. •

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mili
ares y á los agentes de la policía judicial procuren averiguar 
u  paradero, y caso do sor habido se -e uapture y remita á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Pravia á 21 de Agosto de 1877.-=Rafael 
.im as.= P or mandado de S. S., F e r n a n d o  Suarez Arrojos.

■Pitera í e a  f& u n .
D. Alfonso NI i, por la gracia do Dios R oy constitucional 

o España, y en su nombre D. Antonio María. D-oig ('amacho, 
jez do primera insmneia accidental de la villa y- partido de 
uen leá reas.

Por el presente lingo saber que Antonio Domínguez, vecino 
; la parroquia do Vi me ova, falleció en la ciudad de Lídboa j 
n recluí J7  de Junio de 1876 sin otorgar testamento ni dejar j

ascendientes ni descendientes, promoviéndose autos de abin- 
testato en este Juzgado, en los cuales se acordó llamar por 
edictos segunda, vez á los que se consideren con derecho a he
redarle para que dentro de 20 dias lo deduzcan en esto Tribu
nal: bajo apercibimiento que pasado sin vorificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puentearcas á 20 de Agosto de -i877.-----Antonio IvL 
R oig .=Por mandado de S. S., Antonio Mera. P

P u e r t o  «Se M a ría *
R  Juan B. Alonso y Jular, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud del presente y otros de su tenor cito, llamo y 

emplazo por segunda vez y término de 20 dias, contactos desde 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á todos los que 
se crean con derecho á heredar á D. Francisco Malviclo y Del
gado, natural de Jerez de la Frontera, vecino de Puerco-Real, 
donde falleció en 16 de Diciembre de 1876, á los 68 años de 
edad, casarlo con Doña Dolores Correa, y sin testar, para, que 
dentro del expresado término comparezcan en este Juzgado y 
por la E s c r ib a n ía  col actuario á usar de sus derechos. "■

En-el expediente se hallan personados Doña Ana Mal vicio 
y Navarreto, Doña Juana Dolores Correa y Doña María de los 
M o re s  Malvido y Correa, la primera y tercera alegando de
shechos de hijas, y  la segunda de vi un a del finado.

(Puerto de Santa María 22 de Agosto de 1877.-= Juan B  
A lonso.=Por mandado de S. S., José María Palou. —P

D. Juan Bautista Alonso y Jurlar, Juez de primera instan* 
(ém de esta ciudad y su partida

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Agui- 
Jkrr Atienza, natu ral y vecino Me la villa de Benaojan, de 2: 
mños, jornalero, para que dentro del término de 20 dias, qu 
* empezarán ú correr y contarse desde la publicación del pre 
mente en la G a c e t a  d s  M a d r id  y B oletín  oficial de esta provin 
- ña, comparezca en este Juzgado:para practicar una cliligenefi 

; .de careo en-causa que se .Instruye por el delito de hurto con 
l -fcra Manuél Arévalo; bajo ■apercibimiento que de no compare- 
j mer en dicho término las -providencias que se dicten le para- 
; rán el perjuicio que más ¿haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto ele Santa María á 22 de Agos 
: to de 4877.= Ju an  B. M enso.=P or disposición de S. S., Jos* 

de la Tejera.

Puigeerdá.
| D. JosGOasamada y Padris. Ju ez  de primera instancia di
\ Puigcerdá y su partido.
¡ Por la ¡ presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pas-
, - cual Baqué:y Nogués, de 19 años de edad, soltero, albañil, na- 
■: tural y vecino de esta villa, y cuyo paradero so ignora, á íh 

do que dentro del término do nueve dias comparezca de reja 
; adentro dabas cárceles de este partido para responder á lo 
I cargos que le resultan en el sumario que le  instruyo  sobr 
i -atentado á.un agente de la  Autoridad; bajo apercibimiento di 

pararle el.perjuicio consiguiente en. derecho.
Ruego y. encargo á las. Autoridades y agentes de Ja policí? 

Judicial que .procuren la busca, captura y conducción de di
edro PascualíBaqué y Nogués con las debidas seguridades á 
das cárceles de este partido; pues que con ello coadyuvarán á 
da administración de justicir..

Dada en Puigcerdá á 18 de Agosto de 1877.=José Casamada 
y Padris.=Po.r mandado de S, S. y por D. Francisco Fcrrer, 
Raimon Duran., Escribano.

M a r n a k s .
DI Eduardo Montero, Juez de primera instancia do Rama

les y su partido,.
Par el presente se cita y emplaza á José Lavin Cobo, áíias 

Podenco, natural de la villa de San Roque de Riomiera, para 
que dentro del término de 16 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la. G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia dictada en la cau
sa sobre lesiones á Andrés Perez Fernandez, citarle y emula- 
zarle con nombramiento del Procurador y Abogado que hayan 
de defenderle en  la Excma. Audiencia del distrito; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en dicho plazo se remitirá á la 
misma la causa en consulta del fallo recaído, y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ramales á 16 de Agosto de 187 7.---Eduardo Mon
tero. = P o r  mandado de S. S., Andrés Ortiz y Martínez.

Macedón»
D. Manuel Camaeho Gradan, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por este segundo y último edicto y término de 20 dias 

cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los 
bieqes que dejó Encarnación Quesada y Pastor, que falleció 
en Alcocer, donde tenía su domicilio, el 6 de Noviembre úl
timo, para que en el expresado término do 20 dias, á confiar 
desde el de la inserción de este edicto en el Boletín oficial do 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , acudan á deducirlo en osle 
Juzgado y Escribanía del actuario; apercibidos que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo hacer 
constar que hasta la fecha nadie se lia presentado alegando 
derecho ni al todo ni á parle do dichos bienes.

Dado en Macedón á 23 de Agosto de 1377.=Manuel Cama- 
el i o Gracia n.^»El actuario, Miguel López. —P

Sasa J§te5aa®$ftaas.
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de i a Real y distin

guida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad.

Ror el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Sierra

Castillo, natural do .Arredondo, Sanfiaridor, para que uenveo 
del término de nuevo días se presente en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia en causa crinunal que se le instruye 
por defraudación á la Hacienda; bajo apcrcibimiento de que n  
no se presentase en el término fija no lo parará el perjuicio 
que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 3 de Agostó de i877.=Pedro Saenz 
de Riissío.--—Por su mandado, Manuel Arizmendn

Scvififta.—San Koaamra*
D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez municipal y accidental 

de primera instancia del distrito de San .Román de esm 
ciudad.

En virtud de providencia que he diotado en esto dia en la 
causa pendiente en este Juzgado contra Antonia Maestre Ro
dríguez, h ija  legítima de Juan y Salud, natural y vecina de 
esta capital, con habitación en la calle Campo de los Mártires, 
número 24, soliera, cigarrera, bautizada en la parroquia de 
San Roque, y de edad do 28 años, la cual es do las’ s<vñaB Si
guientes: estatura alta, metida en carnes, pelo y ojos negros, 
color moreno, y visto mantón monillo vesLdo m g •. o, \ a. 
nas de igual coU»r h. cc.*”o imite, por osíor.es: cao, hanm y 
emplazo á la referida y o n  que en ei tormoio ae do oías., a 
contar desde la irwmbm ríe la presen A en el Boletín  o fida i de 
esta provincia y Gauktia j.*e Madrid, comparezca en io,x etmx»«.— 
dos de este Juzgado, situados en la callado Zaragoza, núm. bn, 
para la práctica de una diligencia judbdal decretada en dicha 
causa; apercibida que de no verificar]-, en dicho término se le 
declarará contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que hoya 
lugar.

Sevilla 20 de Agosto fio .ronum no
; E l actuario, Ricardo Rubio,

SteviiSai.—S&itraaiwr.-
I). Joaquín Girón y Jiménez. Juez do prunora íusinnño í oí: 

distrito del Salvador de esta capital.
■ P or la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Martin y
■ Martin, natural de Eeija , vecino de osla ciudad, de estado sm~
; fiero, y de 22 años do edad, para que dentro del término no 15 
í dias, contados desde la inserción de la presente o a la Gaceta

b e  Madrid y Boletín  oficial d e  esta provincia, comparezca en 
= los estrados de este Juzgado, situado en i a calle do la Almón

diga, núm. 89, con objeto de q u r  cumpla ba condena que le fin 
sido impuesta en cansa que co¿pRa oí mismo se fia segumo 
por hurto.

A la, vez, en nom bre de S. M. el l íe  v ^  exhorA y 
requiero á todas las Autoridades de la N;, ' ° )on í’ara fi110 se ve~ 
van disponer que por los deporidicnfes de su Á-uto?i(iacl se h}; a,j"

■ tiquen diligencias con objeto de «venguaí- e! T,arait'-° í' - ; '
blo Martin y Martin, y bailado que séfi ponerlo ¿  ral 

i ciou en ciase de detenido y con las segueidados c >oy rof i ‘;-
‘ Dada on Sevilla á 8í de Agosto de 15i77.-=íoaiui. 'n a u ‘or'' “ 

El actuario, Manuel (larríon.

Vafaua.
D. Curios Isuvís Abogado, Juez jíiorteipat do esta ciudad, ' 

en cargos de primera instancia'del par: lío por ausencia ce '
licencia del propietario.

Por la presente requisitoria Ibnm y ompia.m á Eugenm 
Andía y Ruiz, alias Obispas, do 34 años de edad, y Baidomoro 
Guillemos ó Iñigo, de 32, ambos Raimados de la villa de L orm  
ausentes, cuyo paradero so ignora, así runo ruis señas • per sr! 
nales, para que en el termino de 20 fifia, contados desde ene 
esta requisitoria so inserto en el Boletín oficial do esta provin
cia y en la G aceta  de Madrid, se don  cu la caree! tic 
este Juzgado, en ei cual se hallan i d  - m.dos por homicidio de 
Manuel Bola y Zabaiegni, vecino qu* do Añahoí , p ,, < 
trado el día 17 no Mayo do 1874, si. -< r c»cellos oí uro m 
armas; bajo apercibimiento de que n presen e m o -  , u 
declarados rebeldes y íes parará e!  ̂ q ció á quo bubiore fi¡- 
gar con arreglo á la ley de Enjuici n  ̂ /j criminal.

Al misi.no ¡lempo ruego a. tod-m fi *> ¡í.ofjdados y encargo
á los agentes do policía judicial ou - mo cío ser habidos los 
ieferidos sujetos los remnon con i > ida, soguridad á las 
cárceles do este parí ido y á dispo* bu > esto Juzgado,

Tal a lia 22 de Agosto de i 877.- í m rf.uTvn-~---Iíor su mam-
dado, Pedro Auoz.

^ñ5iles3€ña.— Mm r,

I_). Gabriel (Juartero Atienza, Jum » , ea instancia -te'
distrito ei el Mar de esta ciudad de

En fas diligencias quo penden c  , , , Juzgado y E scri
banía de D. Luis Bei sobro eumj fim > > de la ejecutoria, re
caída en la causa sustanciada emú »> i itfe Perez Puei-Axe,
Enrique Piedra y Revalíato y Ai t lO'cns sobro humo
de dinero, he acoid.nh 'hiinar en < si » ' p n irlo; do e-dGñi
y término de mi' \< o-m m re Por ib on fi , . ¡n-v,--
Hato y á supadn !nd  ̂ p:, para q;;c ,m,. ¡at na o n íerñ c
Juzgado á oír cien <a r;., a  ion.

Dado en Yal< > cfi. , 17 de Agosto de 4877, ■ARhnu ímor
tero Atienza^-^Por nm ;rt¡¡rdí> «fe S. Ffi. fi . ;r Gñ.

V e r a .
D. Alfonso A.]f pi 1 fit Ei'mn.a de ])i-¡s í :fiy cOiUñtncfimal ¡te 

España, y en su ik n’ a ] . rosé Marra Bunio]kí Carrasco, Jr¡e>; 
de primera instan ei; ■ , «ala ciudad y su 'j.vuúíuü.

Por la presente reo mero á todas fas d.utoridados j  udieia' es 
y dependientes do ¡ .. í *ía judicial d 11 Nación para qm -e 
sirvan disponer se p, <veda á la prL i) se-..Antonio SaneLm; 
Sánchez, natural ( • t a- ycrino di t 1 soltero, de ló a : s
de edad y de oficio , ti-Mr, m ; de í ic conduzca á lacáv- 
ceJ de esta ciudad e r r  ed lia 1 í i u v u.u;a fies meses y rn
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día do a rresto  m ayor en causa que se lo simuló sobre le
siones.

Dado en Yero, á %l de Agosto de 1877.==José M aría C as- 
tolió.^ ■ Por su m andudo, Ginés R uiz Carrillo.

V e r g a r a .
D /E n riq ae  Arizpe, Juez de prim ero inslaiioio de esta v illa  

de V ergara y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo ¿i Bautista. F rex , súb

dito francés, tendero am bulan te /residen te  cu la ciudad de San 
Sebastian, calle de ü rb ie la , núrn. dO, piso ruarlo , en el barrio  
de San M artin, para  que en el térm ino de -Ib dias, á con tar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á íin de p restar una declaración ert 
la causa, crim inal que instruyo  contra Luis Diez B crgado por ‘ 
hurto  de dinero.

.Dado en Ver-gara á  6 de Agosto de 1877.----Enrique Ariz-, 
pe. ^ P o r su m andado, Felipe S arria . •

V i l l a c a r r i l l o .

D. Alionso XII, Roy constitucional de E spaña, y en su. 
nombre D. José D om ínguez y  H erraiz, Juez de p rim era  in s
tancia de esta ciudad y su partido .

Por la presente cito-, llam o y empiazo á José Salas Erige!--: 
mo, de e s ta tu ra  alta , pelo negro y algo entrecano, nariz  re-; 
gu iar, ojos melados, con bigote, cejas al. pelo, color tostado; y  
José Rom ero García, de 20 años, e s ta tu ra  baja, pelo castaño , 
cojas al pelo, ojos melados, color tostado; para  que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción dé esta en la : 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten  en la  cárcel de este partido  á 
fin de responder á los cargos que Ies resu ltan  en causa que con
tra  los mism os y otros se sigue sobre hu rto  de m inera l; .aper
cibidas que de no verificarlo se los declarará rebeldes con a rre 
glo á las prescripciones de la ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todos los señores 
vi ucees é individuos de policía jud ic ia l do la Nación, y. m uy 

- especialm ente ¿ lo s  de L inares y L a Carolina, en esta  p ro 
vincia, en cuyos térm inos es de presum ir se encuentren  José 
Salas Engelm o y José Rom ero García, para  que procedan á 
ja  busca, cap tura  y rem isión á las cárceles de este p artido  y á 
mí disposición de dichos individuos.

Dada cu V illacarrillo á 18 de Agosto de 1877.— José Do
m ínguez y H e rra iz .= P o r m andado de S. S., C ristóbal de la 
T orre .= José  Morillo.

                                   Zaragoza.-San Pablo.

D. Luis de Marlós, Juez de p rim era  instancia  del cu a rte l 
de San Pablo de Zaragoza.

E n  v ir tu d  del presente se cita, llam a y em plaza á Ju an  
Blasco y  Baldrós, n a tu ra l de Beíchite, vecino de esta  capital, Hijo 
de Sebastian y A ntonia, de 31 años de edad, bracero del cam 
po, y cuyas señas personales son: esta tu ra  un m etro  6o cen tí
m etros, pelo negro, cejas al polo, barba clara, ojos negros, n a 
riz y boca regulares, teniendo la seña pa rticu la r de ser un  poco 
cargado de espaldas, p a ra  que dentro del térm ino de d2 d ias 
qué se le prefijan, se presente en este Juzgado ó en las cárce
les públicas de esta capital re jas adentro, á responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal que con tra  el m ism o 
y otros me hallo instruyendo  sobre hurto ; pues de no hacerlo  
así se con tinuará  el procedim iento en su rebeldía, parándole  
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á las A utoridades y de
pendientes de policía jud icial del te rrito rio  en que dicho Ju an  
Blasco pueda encontrarse, procedan á su  busca y cap tura, po
niéndolo, de ser habido, á  m i disposición.

Dado en Zaragoza á 19 de Agosto do í8 7 7 .^ L u is  de Mar- 
lé s .^ P o r  su-m andad o, M anuel-Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

Venturosa.
S O C IE D A D  M IN E R A .

Conforme con lo que dis one el a rt. 14 de su reglam ento , 
se requiere á los accionistas de la m ina Lim osnera  que tienen  
dividendos en descubierto para  que los sa tisfagan  en el té r
mino de lo  dias; y  de no hacerlo se declaran caducadas y sin  
curso sus acciones.

M adrid Í2  de Setiem bre de 1877.== E l Secretario, Sebastian  
M unlta.^V .* presiden te , G uillerm o Jim énez Aliso.
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia i2 d e  Setiembre de 1877.

T.3XP3J3ÁTURAALTU3A { ,  ,.,.r
'iUiü'i i ========== = ■■■" ~ ÍJíREC.CIÓN A

HORAS. i&UftkU 7.:“ .MÓMETUO
^ v * f  *'<*** - ««s-eu»’a.Tuft'i»

.* tíe-ia m. 707 32 | 164 4 5*á \ .  E . .  Cah:;á.' .Nuboso. .
í  dr. h. m, 7GS-U ■;:-í 2 ,»7,‘4 N E . . .  u t e m..  Idem.

^  de’ día... 7f>/ ü ■ j- 7• 5 19*4 S. S. E. Idem . Idem.
3 »1n ía. t. "0716 ¿8 0 49*8 5 . 0 . . .  Idem ..  Idemi /
’Ydti li t.. 700-98 <&% 4 7-4 jO. Brisa..,, dem. •
8 de ia ü.. 708’S4 40 8 i 6*2 IN. E . . .  Idem Idem.

Ter/ípcratura de i ah ó. -i ■<* >o«?b:   9.0 fi
Ideal raíixima de i d  , „ .. „ A ,. ....................... .. ' 4 6*0

‘ ve . . Diferencia........................................... ... : 4 3 6

Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de i i  t ie r ra .. 37*6
Idem id. dentro de una esfera cíe cristal.-.. . . . . . . . . . . . .  57*9:

Diferencia. . . ................................     20*3

; # Lluvia en las 24 últimas horas, en jsiilíuxctros. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a las nueve de la m añana en varios 
pantos de la P enínsula el di a i2  de Setiembre de 1877.

ALTUíU TSHPftRA- DiRgc- 'PU2Í.ZA SSTAOO
-bAromsirv tu ¡ a sstauu.

LOCALI1JÁÜKS. aUivei l  ^
BíiU 60 «11- rift-iU: í-j«.rHíJ '»:<'"<■it metros

S. Sebastian. 764*4 4 8*3 N. O ... Calma. Cubierto.. Cieño.
Bilbao  • -T>5-6 ' ‘ 49? N. O A 7 Brisa .. Nuboso . . . Bella.
Oviedo....  753*2 -i8*0 N. E. . Idem. Idem . . .  «
Oirn*» (7 h.) 764*4 46 1 S. E .. Viento Lluvioso.. Agil.*
Santiago  766*3 16 5 S. 0 . . .  Brisa .. Nuboso... »

Oporto.  767‘5 47 3 S. K ... Idem . Despejado. A .agita
.‘Lisboa . . .  765*3 48‘2 N. N. E. Idem . Algo n u b 0 Bella.
Bqüég.oz  » 2-1*5 N .O .. Calma Despejado. »

R *-ein;(-7h.) 763*9 49*2 » I d e m C u b ie r to . . Tranqd
Tarifa.  ...... 762*6 28 6 S. 0 ,„ . Idem . ídem . . . . .  Bella.
Granada.. . .  762*6 25*?: O.. . . . .  Idem. I d e m . . . . .  »
Sevilla.'....'. 763*7 S2‘2 O ... . ,  Idem. Nuboso,.. »

Cariagenh... 762‘6 25 0 E.. . .7 .  Idem . Cubierto. -.Llano.
-Ahcame-; . . .  - 763 2 ' " 27*4 N. g ; . .  Prisa/.. Nuboso'. . .  Rizada.
Murcia... . . .  ?t3 9 23 0 ' S. S. E ; ídem .. «de® . / . . ' ^
V-.Juncia. . .  4 . ;-D'0 . E .. . . . .  Idem. í d e m .... . , i>
Pahna  "64 4 25 0 N. E . . Idem.. Cásí desp.® Tranq.tt
Barceíon-a.'A 763*5 25 o 8. E . .. luem .. Casi cub.°. ídem.

7.aragora  760*4 4-9*8 S . E . . .  Calma. C ubieU o..  *
S o r i a . . . , . . ,  '<62 0 45 4 O . . . . . .  jdéra  .. ídem ..  . »
Burgos.-. . . . .  764 0 4 va S. O ... B risa. Nuboso . , .  »
Valladolid... 765 3 i 21‘0 N, E. .- Idem-.. íd e m .. . . .  »
Salamanca.. 765*5 ! 4 7*0 N   ídem .. Despejado »

Madrid  763*3 21*2 N. E . . .  Calma. N uboso... »
Escorial : '
Ciudad-Real. 7̂ 3*7 22*4 0 ¿ . , .  Idem . . Idem . *. . . »
Albacete.. . .  [ -N;-2 2 Lv3 . S .E . . .  B risa.. Idem   . »

v- —  ------- —  ••

Dirección general de Correos y Telégrafos.
?egun los partes j-ecibidos,.:ayer llovió,en Albacete, Alicante, Avila, 

Cuenca,'Huesca, Soria y'Zaragoza.

 Bolsa de Madrid. 
CoUzáciom oficial del día í% dé Setiem bre'de  -1877, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.' ■'; —  ;
; - . ■ Dia 44. Día 4 2.

Renía perpetúa al 3 por L90 . A  42*22 Í2‘27 4t2-í?2 Rt-23
, , 4 2*20

no ̂ publicado. » 4 2;22 -i[2
d plazo. 4 2*32 4T27 4.̂ 2 fm.cor.; ob-

• : sjer vaeionesJ G2 *
'.■y* -  Ai : . -  dinero 42*32 r 1 #

. /  12 37 4 \% iin . próx.;
ebs. 4 2*321 R2 fin pró
ximo; 4 2*60 prima 3o 

pequeños. » 4 i‘,5
Idem exterior al 3 por 1 0 .  . .  » »

no publicado. » 42*40
Deuda amorfizable con .interés dél 2 por

400 interior   ................. . . . . . . .  - 24*75 24*90-25 OtO-24*8i)-75
no publicado. » 25*42 v[2

aplazo! * -.0*42 412.íin cor.
pequeños.. . » 26*25

Idem id., sin amortización    24*25 24 374 [2-50-25-624{2
Ídem id. exterior...................   . . .   . 25 0[0 »

no publicado. » 25*50
Bonos del Tesoro, de 2.00o rs., 6 por D'O

interés anual..  .........  - ...............  ‘ SO Op.) ' 69 0[0-68‘75
enccmiidadcs. ¡ equeñas. » 69*25

Resguardos al portador ce la Caja de De
pósitos...........................................  }> 79 0[0

no publicado. 79 0[0 »
Cédulas liipoteearñus del Baiico Hipotecá- 

rio de España, de 475 pesetas, ; por reO •
de interés'anual, con cupón : emeslra! y •
amortizables en 50 húos........................... 98*25 98*23

Obligaciones clel Banco y del Teyoro al ( .■ A
p o rJ (10, serie i n t e r i o r . ... . . .  89*75 ¡88 *7 5-9*-80

en cantidades pequeñas. 89*90 8R90
ídem id., série exterior... . .  . . . . . . . . .  j •» 89 0¡0-8S*90-75
Obligaciones generales por fe; ro-carriles, 

de 2.000 rs.; IÍ“ 1.° de .hilio'de <874.... 22*:íf ': 22*40-30-25-20
ídem im, de !.° ¡ie Dlhembi e de 4874.. . | . 22*45. • » , .
Idem id, emisión--s de *s .    . _ » . ' * 22*5 5
Idem id., emisiones de 4s7v........................   * 22*20
Idem id.,, emis-oues de i -7 7 ...- .     '• 22*1.5
Acciones del Banco de España ............ ». 495*50-

485*50 195*30-195 C[0

C a m b io s :  oñcialos sobre placasdel,: K e in o .

D.a SO. BEXSFICJO. ; DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 3t4 L ogroño.... i> 3[4
Alcov.. . . . . .  «• • 3{4 horca... » 4 [á
A lican te .... *• '4 Lugo1  . » ' ' 4'4[4
Almería  » •’ M á l a g a » ■; 4 4 [8
A vila.....................» 4 .f4 M u rc ia ....... .*» 3)4
Badajoz . . . .  *■ ■- O rense ....... ' ' » 4 4p2
Barcelona... •» 4 í[4 Oviedo . . . . .  • » 4 igá.
úélár; par. » Falencia-.., » 4
Bilbao   • » 4'R$ Palma Mailó » . «[4
BúrToá.. . . . . .  » í : Pamplona... » 3[4
••Cáómes.’. . » v;- d ' -.Pontevedra . ». 4 i[2
Cádiz,... . . '  « . í ■ í G Leus., . .  r , , .  . » ^
Caríamma... » 3p> . Salamanca.. * i [2
C a s t e l l ó n . ' - 4 [ 2  -' S. Sebastian >  . f t[2
Ciudad-Reah ». . Santander. . » A. 4[24,.
Córdoba  » 4 Si a . Cruz Tío. » RS
Coruíia . . . . .  » 2d p  Santiago.. . .  » * 1 4[2
C u e n c a ...,. • v p r¿ - ». '-eg v í a . . . . .  » . R2
F erro l.  » M [i S ev illa ...... v 4, i|2
G e ro n a ..... » • - R- Soria ; » :R2
Lijen H . . . .  v • « *■ víy* Tarragona.. » 8[4
G ran ad a .... » 4. i [3, le rn e i.... . . . .  w ..
.Guadalapira.- ,» d p  Tolcd’o .. . . . .  par. o,
R a r o » R4 Tunela... . . .  » 4[4
Huelva  » - 4 • ValeuóiáS'...  » 7[8
Huesca,.. ., ... . >» , r 6;8 ValjadQÜd..- » 4.
J a é n . . . . . . .  >< z,[i : ' - Y i g o : » 2
Jerez Front V » 1 i [8 i  Vi Un la . . . . .  » 4 4j4 \ p.
L e ó n ..  » 1[2 Z am ora ..... » 3[8
L é r id a ... . . .  » '[2 Zaragoza,,,. .» 4
Linares.-..., . » 3 [4 (¡ ;

S o le a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS i i  SETIEMBRE.

{ 3 por 400 exterio r... á 44 15r46.
Fondos españoles ;

í 3 por 4 00 in terio r... á »
FonJo$ extranjeros...j !  P°r  -.4« !   ? 7I‘-i0.4 (o por 4 00    á 4 06*25

Consolidados ingleses........................................... á 95 5[lG.

C a m b io s  o ñ c ia l e s  s o b r e  p la c a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 diis fecha, 47*90.

, París, á 8 dias vista, 4*98 4[2.-

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parle remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

gra nos y nota de precios de artículos dé consumo, resultado siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la.-arroba, y á 4*31 el kilogramo.
Idoii» de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y a í ‘07 el kilógramo.
Tocino -añejo,- de to á 24 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y de VüVft 2*4 7 el kilógran-o.
Jamón, de 34 á 35*50 pfesotas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*7i á 8*80 el kilógramo.
pan de dos libras de o‘38 á 0*44 , y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló- 

gramo. ,
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 a t*-59 la libra, 

y de 0*54 á 1*28 ei kilógramo. .
Judías, de 5*30 á 8*30 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 la libra, y 

de *.“34 á.o‘7 a el kilógramo.
Arroz, de 6 á 5‘5i) pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de..o*54-á ft‘7o el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de.0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*. 4- á '0‘03 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas Xa arroba, y á 0*15 el kilógramo.
-Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*ii el kilógramo.
Cok. á l peseta la arrólia, y á 0*09 el kilógrámó.
Jabón, de 13 á \ 4 pesetas la arroba, de 0*33 á 0*88 la libra, y de 4*44 

á 4 *46 el kilógramo.
Patatas, de 1*28 ¿ V 50-pésetásña arroba; de 0:08 á 0*44 la libra, 

y de 0*48 á 0*19 el kilógramo. .
Aceité, á 19 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á i í> pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de, 4‘55 á 6*93 el decalitro.
' Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y a 7*52 el déoálitro.

Trigo/precio medio, 142*25 pesetas la fanega, y á 22*17 el hecto
litro, w.

Cebada,precio medio, á 5*05 pesetas la fanega, y á 9*44 el hectó- 
litro.

N ota . Meses degolladas en eX dia, de ayer.—Vacas, 4 34.—Carne
ros, 632.—Terneras, 54 — T o t a l , 82C.

Su peso eri libras, 6C.4;M.~Idém en kiíógramos, 30.468.

Estada de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DK RECAUDACION. PtOi.CéntS: PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS,

Toledo.. . . , ’ 4.648 98 Pozos de nieve— . . .  •
Segovi a , . . . . 4 . 4 5 2 * 4 4  Fábricas de cervezas:
N orte ... . . . . . . . . . . . . .  6.309*48 segunda quincena.. »
Bilbao.. . . . . . .    ____: 4.708*03 Fábrica del gas, cok y
Aragón .................  2.020*92 residuos.......................  »
Valencia  i . - 2:9*2*85 Mátáderos................... 8 453*50
M ediodía.... . . . . .  . I8:.490*(H ... ... ------- -----
Correos.. . . . . . . . . . . . .  20lsT Total; . , . . . . . . . .  46.086*15

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 -1 de Setiembre de 4S77.=E1 Alcalde, Marqués de Tor

neros.

Forma parte de este número el pliego1 28 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

A N U N C IO S .

p  U1A-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MfNER ALES PARA LAS SE- 
hJ creta rías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Di redores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Gid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

T A B L aS:DE VAL9RES PARA LA ESTADÍSTICA COMERCIAL Y EL 
J- Arancel ele Aduanas para el año 4876.— Edición oficial,—Se hallan 
de venta en la portería- de la Dirección general de Aduanas al precio 
de mía peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL D IA .

San  Felipe y  compañeros m ártires; Sam Eulogio, Obispo, 
y  Sa n  L igario f m ártir.

Cuarenta Horas- en la iglesia d e Siérvas de María.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  Y CIRCO D EL PR ÍN C IPE  ALFONSO.—A las 
ocho y m edia.— Los sobrinos del

TEA TítO  DE ESLAYA*— A las- ocho.— La gallina ciega.— 
Un pleito.— El hombre es débil. .

CIRCO Y TEATRO DE P R IC E .— Á las ocho y inedia.— 
G rande y variada  función de ejercicios ecuestres, cómicos y 
g im násticos, en la q u e  to rnarán  parte  los principales a r t is ta s  de 
la  com pañía. ;

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—Tem porada de 1877 áT878. 
Bajo, la  dirección a rtís tica /de  II. M anuel G abállero y D. Diego 
Luque, fo rm an  p artd  de la  com pañía lírico-española que ac
tu a rá  en este teatro, y  cuya tem porada em pezará del 9YI de Se
tiem bre al 5 de Octubre próxim o, las Sras. F ranco  de Sa
las, Sainz de S antayana ; Soler, R osenthal, B ourm an, Bas'-tóns, 
R om ero y F errer, Baé/ia, Pérez y Luque, F ranco  y Nogales;, y., 
los S res; D alm au, R inet, O ren g a , González A m ores, Lpitia-, 
F errar, Cuyas, Sánchez Castilla, Torm os,:C arreras, Banquells,.,• 
A rtabéitia , Abella, M artínez y  Mora. ; r

É1 abono á las localidades está  abierto  en la  C an taduria . 
de este tea tro  desde las doce del dia;á  la s  cinco de la  tarde.

IM PRENTA NACIONAL.


